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Siendo las 18:15 hs. del día 07 de Abril del año 2020, en la Sede del Colegio de 9 
Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires Distrito I, se da comienzo a la  10 
Reunión Extraordinaria con la presencia de los Ods.: WEILER Natalia, SECRETI 11 
Marta, ANDINO María Celeste, MONTEFIORI Sergio,  ALBERINO María 12 
Victoria, BUSTOS Nahuel, CARRERA Mariana, DARRIBA María José; DE 13 
FRANCESCHI Sofía, FREDES Martín, GOSSEN Hernan, GONZALEZ María 14 
Valeria, LEIVA Gladys, LOMBARDO Cristian, NADER Diego, PONCE 15 
Adriana, QUILICI Guillermo, SENTA Fiama, SORIANO Marina, SPADAFORA 16 
Maria Gabriela. También se encuentra presente el Dr. Marcelo DAVID, la 17 
Directora de la Subcomisión de aranceles, registro de contrato y marco regulatorio 18 
laboral Od. BAUER Guillermina. Habiendo quórum inicia la reunión la Presidenta 19 
OD. WEILER NATALIA: Siendo las 18:20 hs, damos inicio a la Reunión 20 
extraordinaria del día de la fecha. La idea era no esperar tanto a la reunión 21 
presencial de consejo y hacerlo por esta vía una reunión extraordinaria por la 22 
pandemia que nos preocupa a todos y a los colegas, viendo la necesidad de la 23 
urgencia realizamos la convocatoria rápida. El Dr. David sugiere que cada uno diga 24 
nombre y apellido para registrar por el sistema la presencia a la reunión. (La Oda 25 
Weiler Natalia nombra los presentes en conformidad de los consejeros presentes.) Voy a empezar 26 
a leer en la reunión de hoy leyendo la resolución de hoy de la convocatoria: VISTO; 27 
El delicado estado de situación en que se encuentra la profesión odontológica distrital, provincial 28 
y nacional a la fecha, las medidas adoptadas por diversos estamentos gubernamentales en el marco 29 
de la urgencia y la emergencia sanitaria dispuesta por el Estado Provincial y Nacional, imponen 30 
adoptar modos, formas y medidas que permitan a la institución desplegar el funcionamiento en el 31 
escenario del aislamiento preventivo obligatorio de sus órganos de gobierno. 32 
CONSIDERANDO Que tanto la ley 12754 en su artículo 14 y ccdtes. como el Reglamento 33 
de Funcionamiento de Consejos Directivos de los Colegios de Odontólogos de Distrito, habilitan 34 
la convocatoria a reuniones extraordinarias del cuerpo deliberativo colegial, frente a la posibilidad 35 
de urgencia y necesidad de tratamiento -impostergable- de toda una serie de Resoluciones urgentes 36 
dispuestas por la Mesa Directiva ad referéndum del Consejo Directivo conforme los efectos que la 37 
pandemia generada por el COVID 19 (coronavirus) ha generado. Que frente a dicha potestad, 38 
es que la Mesa Directiva mociona la convocatoria a sesión extraordinaria mediante la utilización 39 
de medios digitales para su desarrollo, resguardando de este modo la institucionalidad y dando 40 
cumplimiento a las pautas y normas que sostienen el aislamiento preventivo obligatorio dispuesto 41 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia N 297/2020 prorrogado a la fecha hasta el 12 de abril 42 
inclusive. Que de este modo se requiere la utilización del programa ZOOM que permite el 43 
desarrollo de una reunión digital con conexiones en simultáneo por parte de todos y cada uno de 44 
los consejeros habilitados para participar, resguardando en un todo el cumplimiento de lo 45 
establecido en el Reglamento de Funcionamiento de Consejos Directivos, solo supliendo el modo 46 
presencial directo, por el modo presencial indirecto con la implementación de la tecnología apta 47 
para validar la presencia personal e indubitada de cada uno de los miembros habilitados al efecto. 48 
Que de esta forma y en función de lo normado por los arts. 20 inc. d), g), art. 27, 31, 32, 40, 49 
64, sgtes. y ccdtes. del Reglamento de Funcionamiento de Consejos Directivos Distritales, se insta 50 
y requiere el funcionamiento urgente institucional del Colegio por medio de la utilización de los 51 
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medios digitales que garanticen la legalidad del acto. Sesión que será abierta por medio de una 1 
identificación y clave brindada por Secretaria a los consejeros habilitados, quienes en el día y hora 2 
indicada se inscribirán en el sitio referenciado, dando su presente con audio y video, el que será 3 
contrastado por la presidenta de la reunión a los fines de su constancia en el archivo digital que el 4 
mismo programa graba a los fines de poder en su oportunidad pasar a transcribir el acta y 5 
constancias en los libros respectivos. Que el desarrollo de la reunión será direccionado a partir del 6 
orden del día que será adelantado a los mails institucionales de los consejeros por Secretaria con 7 
la anticipación que la urgencia amerite. Que de este modo la institucionalidad colegial se pone por 8 
encima de las exegéticas y no orgánicas interpretaciones que la urgencia requiere a la fecha conforme 9 
y a la altura de las circunstancias. Por todo ello, la MESA DIRECTIVA DEL COLEGIO 10 
DE ODONTOLOGOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES DISTRITO 11 
I DISPONE: Articulo Primero: Habilitar la utilización de manera extraordinaria del medio 12 
digital para reuniones grupales denominado ZOOM, en el marco del Reglamento de 13 
Funcionamiento del Consejo Directivo de acuerdo a los condicionamientos técnicos e instrucciones 14 
que por Secretaria se pondrán a disposición de cada Consejero Directivo habilitado al efecto. 15 
Artículo Segundo: Disponer el siguiente orden del día para el desarrollo de la Reunión 16 
Extraordinaria que se dispone convocar para el día martes 7 de Abril a las 18 horas vía 17 
ZOOM, de acuerdo a las pautas de validación que por Secretaría se notifiquen. Ordel del día: 18 
Medidas económicas Exclusión de consejeros titulares conforme art. 14 del Reglamento de 19 
Funcionamiento del Consejo Directivo. Cierre de la institución para trámites presenciales. 20 
Tratamiento de la propuesta de Resolución de Registro de contrato/aranceles. Cancelación de 21 
matricula. Compra de materiales. Varios. Artículo Tercero: Disponer en función de los temas a 22 
tratar de la presencia de los asesores jurídico y contable, así como de la titular de la Subcomisión 23 
de Aranceles.  Artículo Cuarto: De forma, comuníquese vía mail a los Consejeros titulares y 24 
suplentes habilitados a participar en su debida adecuación en los plazos oportunos so perjuicio de 25 
ratificar su no exigibilidad a los matriculados del distrito ni poder resultar los mismos accionados 26 
en forma alguna por la ilegalidad de los acuerdos. La Plata 07 de abril 18:30 hs resolución 27 
número 09/20. ODO. SERGIO MONTEFIORI: Tomando en cuenta el delicado 28 
estado que se encuentra la situación odontológica en un contexto de incertidumbre 29 
que se tenga en consideración utilizar de manera extraordinaria excedentes de 30 
inversiones para dar subsidios, préstamos a baja tasa con 3 meses de gracia y la 31 
compra de elementos de bioseguridad para los matriculados, luego se darán más 32 
detalles. Con respecto al estado de tesorería (datos que se remiten a la proyección 33 
digital). Hemos hecho una proyección de los intereses que van a haber durante el 34 
año y ese es el dinero que vamos a destinar para hacer esta ayuda a los matriculados, 35 
porque consideramos que estamos en una situación compleja que se va a ir 36 
complejizando cada vez más, no se Sánchez Trapes tiene algo para agregar. CDR. 37 
SANCHEZ TRAPES: Se estimaba que de esos 16 millones que hay hoy en la 38 
actualidad están quedando libres unos 3 millones que de ahí sale este importe libre 39 
que podría razonablemente destinarse a estos préstamos blandos y subsidios. Otra 40 
cosa, que también habíamos hablado con Sergio, hay un antecedente del 2 de abril 41 
de 2013 que hubo un subsidio de $3000 por matriculado y un bolsón que se le dio 42 
con elementos de la profesión a los profesionales que acreditaban que estaban en 43 
la zona inundada, esto es como extraordinario a lo que comentaba Sergio recién. 44 
¿Estamos de acuerdo? DR. DAVID MARCELO: En realidad Sergio habría que 45 
dar lectura a la resolución ad referéndum que da el contenido a todas las medidas 46 
económicas para someter eso a votación. ODA. ANDINO MARIA CELESTE: 47 
¿cuánto se dio en el 2013? CDR. SANCHEZ TRAPEZ: Fueron $3000 más una 48 
bolsa, destinado a los que estaban en zona inundada. ODA. ANDINO MARIA 49 
CELESTE:  Nosotros pensamos dar $10.000 pesos en función de todos los que 50 
se inscriban, todas estas cosas se van a poner en práctica cuando se abran las 51 
puertas del colegio. VISTO la declaración de pandemia efectuada en estos días por la 52 
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Organización Mundial de la Salud respecto de la infección causada por el virus COVID-19 1 
(coronavirus), las recomendaciones primero e imposiciones de orden público realizadas en primera 2 
instancia por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (Res. 2020-393-GDEBA- 3 
MSALGP y Res. 2020-394-GDEA-MSALGP), la declaración del estado de emergencia 4 
sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires a tenor de la pandemia (Dec. 2020-5 
132-GDBA) y las posteriores normas nacionales previas y posteriores al dictado del Decreto de 6 
Necesidad y Urgencia 297 de fecha 20 de marzo del corriente año 2020, donde el Estado Federal 7 
dispuso como medida más extrema el “aislamiento preventivo y obligatorio de toda la población 8 
argentina en el período de tiempo que va desde las 00:00 horas del día de su dictado y hasta el 9 
31 de marzo del corriente”, y por ende la suspensión de la mayoría de las actividades del país no 10 
entendidas como esenciales, y CONSIDERANDO Que la principal vía de contagio conocida 11 
a la fecha del COVID-19 es de persona a persona, suponiendo y evidenciando una rápida 12 
propagación un riesgo para la salud pública. Que frente al tipo de virus y su modo de contagio, 13 
conforman que la profesión odontológica sea una de las más expuestas al efecto viral, por lo que a 14 
la fecha los consejos del COSUCOBA y esta institución se identifican con la suspensión por el 15 
período de aislamiento de las atenciones programadas, y enmarcar el énfasis de los matriculados 16 
en solo las atenciones urgentes -conforme esquema y protocolos- que requiere la población en el 17 
marco de la emergencia sanitaria. Que dicha política necesaria de prevención social y comunitaria, 18 
impondrá un resentimiento absoluto de las economías de todos y cada uno de los matriculados. 19 
 Que el actual estado de emergencia requiere una atención preventiva, urgente y constante 20 
de este Colegio a fin de analizar alternativas a seguir conforme el avance de la pandemia y sus 21 
efectos directos e indirectos, teniendo en miras la preservación la salud de la población en su 22 
conjunto, y en particular la del personal de esta institución y de los matriculados, quienes en 23 
función de la emergencia sufrirán en sus economías personales serias consecuencias patrimoniales. 24 
Que frente a esa indirecta consecuencia concreta, las autoridades hemos comenzado a gestar y 25 
gestionar en forma urgente toda una serie de notas, pedidos, reuniones, comités de emergencia, 26 
conformando e instando a todas las instituciones públicas y privadas que se vinculan con la 27 
profesión a los efectos de que atiendan la emergencia actual y prevean o colaboren, desde su lugar, 28 
con medidas urgentes y acordes que tiendan a resguardar o amortiguar al menos el impacto 29 
patrimonial sobre el sector. Resolución de Mesa directiva 07/20. Que en ese marco corresponde 30 
disponer ad referéndum del próximo Consejo Directivo y dada la urgencia y emergencia citada. 31 
LA MESA DIRECTIVA EN EL MARCO DE LA URGENCIA SANITARIA, 32 
ECONÓMICA Y SOCIAL, DEL COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DE LA 33 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES DISTRITO I AD REFERÉNDUM DEL 34 
CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO: Disponer la 35 
suspensión de la exigibilidad de la matrícula colegial desde el primero de marzo del corriente año 36 
2020, y mientras dure al aislamiento preventivo obligatorio dispuesto y/o las medidas que se 37 
asimilen y que impidan el ejercicio normal de la profesión odontológica, y en su caso una vez 38 
ordenado el cese del mismo arbitrar en reunión de Consejo Directivo la directiva a seguir o adoptar 39 
al efecto. ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer la suspensión del curso de todos los intereses 40 
que se hayan devengado y/o se devenguen por las diversas obligaciones generadas por los 41 
matriculados frente a la institución desde el primero de marzo del corriente año y mientras dure el 42 
asilamiento preventivo social obligatorio o las medidas más extremas que puedan dictarse por el 43 
Estado Nacional o Provincial a futuro. Someter al Consejo Directivo el tratamiento y resolución 44 
de los mismos para una vez cesado el estado de crisis referenciado, mocionando desde la Mesa 45 
Directiva su condonación absoluta, a los efectos de no continuar resintiendo las economías y 46 
situación social de los matriculados. Disponer un plazo de gracia de noventa días -incluso las 47 
cuotas devengadas en el mes de marzo del corriente año- y su posterior financiación de las cuotas 48 
de préstamos que hayan sido otorgados a la fecha por el Colegio, exigiendo al Consejo Directivo 49 
la determinación de la cancelación postergada y de los plazos para ello, mencionando que las cuotas 50 
de gracia vencidas sean canceladas al menos en un plazo de 12 (meses). ARTÍCULO 51 
TERCERO: Disponer e instruir a la tesorería colegial en modo urgente la creación de un sistema 52 
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de préstamos absolutamente subsidiados y de emergencia para matriculados que acrediten situación 1 
de crisis en sus economías, afectando las arcas que la institución pueda disponer de modo 2 
excepcional y fuera del presupuesto aprobado a la fecha. Instruir al mismo la reglamentación un 3 
plazo de gracia no menor de treinta (30) días para el inicio del pago de las cuotas y un plazo al 4 
menos de doce (12) meses de devolución del préstamo. Instruir a las áreas respectivas la 5 
reglamentación de las condiciones y requisitos a exigir priorizando la urgencia y delicada situación 6 
de los matriculados más necesitados frente a la tremenda crisis sanitaria, económico y social en 7 
curso. Direccionar.  Resolución de Mesa directiva 07/20 la línea de créditos a crearse, de modo 8 
de dar cobertura a la mayor cantidad de matriculados disponiendo montos que apunten a ayudar 9 
a paliar la crisis, más que el desarrollo de inversiones. ARTÍCULO CUARTO: Disponer con 10 
urgencia un sistema excepcional de subsidios no reembolsables para matriculados en situaciones 11 
extremas que pueden resultar propios de una atención asistencialista impostergable de 12 
matriculados que no puedan acceder a las líneas crediticias, o que en su caso el esquema actual de 13 
particularidades lo hagan merecedor de un tratamiento paliativo urgente por parte de la institución. 14 
Todo lo cual será resuelto en el plazo de 24 horas por la Mesa Directiva luego de analizada la 15 
situación y alcance del caso. ARTÍCULO QUINTO: Disponer la comunicación al Ministerio 16 
de Salud Provincial y a los Municipios insertos dentro del distrito en competencia de este Colegio, 17 
a los fines de requerir que se arbitren seriamente todos los modos y políticas efectivas posibles, para 18 
evitar que los odontólogos que exceptuados del aislamiento y que presten debida colaboración a los 19 
sistemas sanitarios, lo hagan provistos de todos los materiales de bioseguridad que hacen viable su 20 
actividad, so perjuicio de instar a los profesionales que no posean dichos recursos a que denuncien 21 
frente a esta institución el incumplimiento de dicha pauta a los fines de adoptar medidas 22 
institucionales frente a semejantes descuidos, que no solo exponen a riesgo a los profesionales, sino 23 
que incluso hacen que los mismos puedan transformarse en vectores potenciales de contagio. 24 
ARTÍCULO SEXTO: Continuar y promocionar el desarrollo de reuniones y medidas activas 25 
sectoriales de emergencia a los fines de gestionar, peticionar y requerir a todas las instituciones 26 
vinculadas con la profesión que adopten medidas tendientes a paliar las graves consecuencias del 27 
sector a la fecha, comunicando al Consejo Directivo que ya se han perfeccionado sendos 28 
requerimientos a la Caja de Previsión Social para Odontólogos, a instituciones primarias e 29 
intermedias, algunos de los cuales han tenido recepción concreta por parte de sus responsables y 30 
directivos, de acuerdo a las medidas comunicadas a la fecha. ARTICULO SEPTIMO: 31 
Regístrese, hágase saber por medios electrónicos a disposición y archívese. ODA. NATALIA 32 
WEILER: ¿Alguien tiene alguna pregunta? OD.  HERNAN GOSSEN: Yo te 33 
voy a hacer una consulta esto es en función de las medidas que se toman hoy ¿de 34 
ser necesario algún tipo de modificación o tomar otras medidas no sería correcto 35 
agregarlo ahí para no hacer todo esto de nuevo? ODA. NATALIA WEILER:  36 
vos decís si agregar, si se llega a modificar o agravar la situación que se van a tomar 37 
otras medidas de acorde al caso, si querés lo agregamos. OD.  HERNAN 38 
GOSSEN:  Sería bueno para que se haga más fácil ejecutar algo urgente que surja 39 
de esta situación que no sabemos cómo va a seguir. ODA. NATALIA WEILER: 40 
Lo que surja en lo urgente puede salir por mesa directiva ad referéndum del 41 
consejo, pero no está de más agregarlo, OD.  HERNAN GOSSEN:  Por consejo 42 
se puede llegar a tomar diferentes medidas en caso que esto se agrave los va ayudar 43 
mucho más. ODA. NATALIA WEILER: ¿se puede agregar? DR. MARCELO 44 
DAVID: Aclaro que si se puede agregar en el último punto que el consejo presta 45 
anuencia a otro tipo de medidas urgentes que sean posibles con la estructura 46 
patrimonial del colegio para afrontar la situación, la mayor limitante es la estructura 47 
patrimonial más allá de la voluntad, pero se puede dejar asentado que el consejo 48 
presta anuencia y habilita frente a la urgencia que la mesa directiva pueda tomar 49 
medidas independientemente de las formalidades del consejo. OD.  HERNAN 50 
GOSSEN: obviamente las responsabilidades ustedes las saben bien, el colegio es 51 
de todo, pero me parece que sería bueno agilizar esto porque se nos complica día 52 
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a día. ODO. MONTEFIORI, SERGIO: Esto se verá más delante de acuerdo a 1 
como se vaya ejecutando el presupuesto y el resto que le quede al colegio sabemos 2 
que no disponemos de grandes montos y que la actividad tiene que seguir 3 
funcionando, pero vamos a tratar de ayudar lo máximo que se pueda en las 4 
circunstancias que se vayan sucediendo. ODA. NATALIA WEILER: si todos 5 
están de acuerdo sumamos ese punto que propone Hernán en el marco de esta 6 
pandemia y lo sometemos a votación. ¿Les parece? (Se aprueba por unanimidad).  OD. 7 
MARTIN FREDES: Esa medida solo quede para lo económico y lo patrimonial 8 
para ayuda de los matriculados en el marco de esta pandemia, no en otras 9 
resoluciones. ODA SORIANO MARINA: Creo que la mesa directiva quiso hacer 10 
partícipe a todo el consejo en las resoluciones que se toman por eso se hizo esta 11 
reunión de consejo extraordinaria, OD. MARTIN FREDES: Estoy de acuerdo 12 
en todas las medidas económicas que se tomaron, pero Hernán decía dejarlo 13 
abierto, pero que se limiten solo a lo económico y patrimonial, que tengan la 14 
libertad ustedes, la mesa directiva, para hacerlo y liberar fondos para hacer otro 15 
tipo de ayuda. ODA. NATALIA WEILER:  bueno pasamos al otro punto?  16 
ODA. ANDINO MARÍA CELESTE:  Segundo punto: exclusión de consejeros 17 
titulares conforme el artículo 14 del Reglamento de funcionamiento del Consejo 18 
Directivo: Los consejeros están obligados a asistir a todas las reuniones del consejo directivo, 19 
ningún consejero podrá faltar a más de 3 reuniones con aviso o a más de 2 reuniones sin aviso, 20 
no se tomaran en cuenta las ausencias generadas por enfermedad, y otras causas de fuerza mayor 21 
que a criterio del consejo directivo se encuentren plenamente justificados. El consejero que incurra 22 
en más de 3 ausencias con aviso o en más de 2 ausencias sin aviso será excluido como tal y 23 
reemplazado por el suplente que correspondan si no mediaren causas de fuerza mayor aceptadas 24 
por el consejo directivo la decisión de separar del cuerpo a un consejero por ausencias reiteradas 25 
será adoptada por la mayoría de los miembros presentes en la sesión donde se trate la transgresión 26 
a la concurrencia.  Esto viene a colación por Hernán que ha faltado 4 veces sin aviso, 27 
o con aviso, pero igualmente sea cual sea ya son más de las veces que estipula el 28 
reglamento, y como bien dice acá se somete a votación del Consejo Directivo. OD. 29 
HERNAN GOSSEN: Yo tengo entendido que me ausenté en 3 con aviso. ODA. 30 
ANDINO MARÍA CELESTE: está registrado en el registro de ausencias que 31 
tenés 4, las siguientes fechas:  19 de febrero 2019, 20 agosto de 2019, el 6 de 32 
diciembre del 2019 y el 18 de febrero de 2020. OD. HERNAN GOSSEN: ¿son 33 
anuales? ODA. ANDINO MARÍA CELESTE: Son por el periodo de consejero, 34 
igualmente tenés 3 del año pasado, OD. HERNAN GOSSEN: Por eso, para mí 35 
son anuales. ODA. ANDINO MARÍA CELESTE: No es por el periodo de 2 36 
años, en el reglamento estipula que es por mandato. Igualmente dice que no podrás 37 
faltar a más de 3 con aviso o 2 sin aviso. Oda. WEILER NATALIA: Claro, ya el 38 
año pasado serian 3 con aviso, ya en la tercera quedarías excluido y este año se 39 
suma una cuarta. OD. HERNAN GOSSEN: Bueno manéjenlo como ustedes les 40 
parezca jamás ha sido así. Oda. WEILER NATALIA: No es como a nosotros 41 
nos parece, sino como figura en el reglamento. Lo que yo le prepongo a este 42 
consejo hoy que lo sometamos a votación como dice y vemos, ODA. ANDINO 43 
MARÍA CELESTE: A mi particularmente siento que son 6 reuniones por año 44 
que hayas faltado a la mitad no sé si decirlo una falta de respeto, pero si una falta 45 
de compromiso, es una sesión cada 2 meses y sé que a todos nos cuesta, yo 46 
realmente si es una falta de compromiso realmente no deberías formar parte del 47 
consejo. Oda. WEILER NATALIA: ¿Victoria?  Oda. ALBERINO MARIA 48 
VICTORIA: yo tenía entendido que era por año las faltas, de acuerdo a lo que 49 
habíamos visto en otros años que hemos estado en el consejo, pero bueno eso lo 50 
dejo a criterio de ustedes no sabía tampoco que Hernán había faltado tanto, Oda. 51 
WEILER NATALIA: no se Victoria acá vamos a votar, que Hernán siga en el 52 
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consejo o a que quede fuera como lo marca la ley y el reglamento de acuerdo a las 1 
veces que falto durante el periodo que le corresponde como consejero. ODA 2 
VICTORIA ALBERINO: Yo voto por que siga y que a partir de ahora no tendría 3 
que tener ninguna otra falta, nunca se había hablado esto. Oda. WEILER 4 
NATALIA: Que eso va igual en la experiencia que tiene Hernán lo debería tener 5 
en claro, tantos años él lo tendría que tener más claro que todos nosotros. OD. 6 
DIEGO NADER: Si, entiendo lo mismo, ustedes si la reglamentación lo dice, 7 
pero me parece que Hernán es un profesional que aporta mucho a esta mesa y sería 8 
bueno seguir teniéndolo. ODA VICTORIA ALBERINO: Para mí sería 9 
importante tenerlo, pero por una cuestión de todo lo que nos aporta a nosotros. 10 
Oda. WEILER NATALIA: Seguro, igual va en criterio de cada uno la resolución, 11 
si yo tengo que opinar, para mí tampoco que no siga por que podrá aportar mucho, 12 
pero de 7 vino 3, falto 4. Entonces no sé cuál es el interés de seguir en este consejo. 13 
Sofía? ODA. DE FRANCESCHI SOFIA: Tengo sentimientos encontrados, 14 
estoy de acuerdo con Celeste que plantea la falta de compromiso, pero también 15 
entiendo que es un consejero opositor, que la oposición es saludable, Oda. 16 
WEILER NATALIA: Aclara que igual entra el suplente. ODA. DE 17 
FRANCESCHI SOFIA: la verdad que tengo sentimiento encontrados, pero 18 
bueno…. No se… Oda. WEILER NATALIA: ¿Fredes Martin? OD. FREDES 19 
MARTIN: Bueno, me parece que dejar a Hernán afuera va a restar más que sumar, 20 
yo personalmente sé por qué faltó, son temas personales que no me gustaría 21 
ventilarlo acá, otras de las faltas fue un problema físico, eso puedo dar fe yo, y me 22 
parece que por más que entre un suplente la experiencia que tiene Hernán, excluirlo 23 
va a restar más de lo que va a sumar. ¿No sé si se escuchó Marcelo lo que dije? ¿Me 24 
escuchaste? DR. DAVID MARCELO: ¿yo? No, no te escuche. OD. FREDES 25 
MARTIN: si, porque salió justo la cámara te estaba mirando y hacías corta y el 26 
dedo para abajo. DR. DAVID MARCELO: no era para esto. OD. FREDES 27 
MARTIN: justo en el momento que estábamos hablando de esto hacías corten y 28 
el dedo para abajo parecía que estabas dando alguna orden. DR. DAVID 29 
MARCELO: No voto asique quédate tranquilo Martin, OD. FREDES 30 
MARTIN: bueno, lindo seria. Bueno yo por mi ya te digo, pienso que excluirlo 31 
sería restar más que sumar por la experiencia que tiene, después decidan lo que les 32 
parezca. Oda. WEILER NATALIA: ¿Sofía? ODA. DE FRANCESCHI 33 
SOFIA: me voy a abstener al voto. Oda. WEILER NATALIA: ¿Fiamma?  34 
ODA. FIAMMA SENTA: pienso un poco lo mismo, que le parece que hay algo 35 
que se contrapone, que una parte diga que la consideración debería ser anual y otra 36 
por la gestión completa me genera dudas, yo leí antes de empezar la reunión esa 37 
parte del reglamento y no me quedo claro a qué se refería, no se la verdad es que 38 
si hay causas justificadas y manera de comprobarlo, si previamente se notificó que 39 
estaba al límite de entrar en la falta es otra cosa, si no se lo notifico antes y ahora 40 
debatir esto me parece que me genera contradicciones, entiendo la parte de Hernán 41 
y entiendo lo que dice el reglamento, si el reglamento dijera que anualmente se 42 
consideran tantas faltas o que por gestión se consideran tantas faltas estaría como 43 
más claro, a mí me genera duda, no lo sé. Oda. WEILER NATALIA: ¿Cristian? 44 
ODO. LOMBARDO CRISTIAN:  bueno en mi opinión personal, ustedes saben 45 
que yo soy de ir con lo que la ley indica, no creo una mala interpretación del 46 
reglamento, porque creo que el reglamento este hecho por el periodo de ejercicio, 47 
comprendo que alguna vez podría haber habido algún momento algún 48 
inconveniente de índole personal, pero creo que se podría haber planteado 49 
tranquilamente a la mesa o al resto de los consejeros en cualquier reunión de 50 
consejo. Asique siguiendo mis principios, que no siga. Ojo como lo haría con 51 
cualquiera de los presentes, creo que la ley tiene que ser igual para todos. Oda. 52 
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WEILER NATALIA: ¿Marta? ODA SECRETI, MARTA: Yo también estuve 1 
leyendo y también considero que es por el periodo completo, yo creo que uno 2 
aportaría estando presente. No puede aportar si falta de 6 sesiones que tiene el 3 
consejo, faltar a 3. Puede ser que haya sido, o es una persona que puede aportar 4 
desde su presencia no desde su ausencia, también creo que si yo faltaría a las 5 
reuniones mandaría a otro consejero o por escrito para que conste en acta mi 6 
ausencia. Así que por lo tanto mi voto es que considero es que no debería estar. 7 
Oda. WEILER NATALIA: ¿Guillermo Quilici? ODO. GUILLERMO 8 
QUILICI: Creo que a partir de la fecha debe quedar en claro, cuantas faltas son 9 
anuales. Mi voto es que siga. Oda. WEILER NATALIA: ¿Valeria? ODA. 10 
GONZALEZ VALERIA: tengo mis dudas, ¿por qué a ver antes cómo lo 11 
manejaban? ODA. MARINA SORIANO: Ellos lo manejaban de forma anual. 12 
ODA SECRETI, MARTA: pero es como dice la ley no como ellos lo interpretan. 13 
ODA. GONZALEZ VALERIA: ah no, yo considero que es por el periodo, lo 14 
interprete así desde un principio, a ver entonces, si son 6 anuales, 12 serían en 2 15 
años ¿y que vas a faltar la mitad? Me parece que no tiene que seguir, a mi entender 16 
eh…, no es nada personal.  Oda. WEILER NATALIA: ¿Fiamma? ODA. 17 
FIAMMA SENTA: bueno yo escuchando un poco a todos, por eso me planteaba 18 
esa duda, al no saber que una gestión durante un periodo diga que se manejó de 19 
una forma y otra gestión diga que se maneja de otra forma, si estamos todos en 20 
claro que lo que dice la ley es eso, hay que cumplir con lo que dice el reglamento. 21 
Oda. WEILER NATALIA: ¿Cuál sería el voto, entra el suplente, sigue Hernán? 22 
ODA. FIAMMA SENTA: de acuerdo a la ley debería entrar el suplente. Oda. 23 
WEILER NATALIA Gladis? Oda. GLADIS LEIVA: debería entrar el suplente 24 
de acuerdo el reglamento. Oda. WEILER NATALIA: ¿Mariana? ODA. 25 
CARRARA MARIANA: Yo considero que debería entrar el suplente porque 26 
fueron más veces las que falto, las que no aporto al consejo, que las que debería 27 
aportar asique voto por que entre el suplente. Oda. WEILER NATALIA: 28 
¿Sergio? OD. MONTEFIORI SERGIO: para mí la verdad es penoso, pero 29 
realmente si es por reglamento yo considero que no tiene que seguir, en este caso 30 
no es personal, sino por un tema de interpretación de reglamento. Mi voto es que 31 
no tiene que seguir. Oda. WEILER NATALIA: ¿Marina? ODA. SORIANO 32 
MARINA: Yo también estoy con cuestiones encontradas, porque me parece que 33 
si aporta mucho la “gente de la oposición”, porque siempre es útil y siempre es 34 
buen escuchar diferentes voces, pero si me conocen la mayoría saben que yo 35 
siempre me apego a los reglamentos y a la ley y entiendo que siendo consejeros 36 
todos conocemos los reglamentos y la ley porque es el deber de cada uno de 37 
nosotros por eso estamos acá, y al leer el reglamento entiendo que es por periodo 38 
y no por año así que para variar me voy a apegar al reglamento si bien si considero 39 
que sirve la opinión de Hernán, pero bueno, tendrá que entrar un suplente en su 40 
lugar que pueda cumplir con las reuniones de consejo, esa es mi opinión. Oda. 41 
WEILER NATALIA: ¿María José? ODA. MARÍA JOSÉ DARRIBA: muy 42 
confuso, voy a pelar a que tal vez se haya interpretado mal el reglamento, mas 43 
honestamente me podría haber pasado a mí también, yo quiero que siga. Oda. 44 
WEILER NATALIA: ¿Gabriela Spadafora? ODA. SPADAFORA 45 
GABRIELA: es un poco contradictorio, pero como dijo la Oda. De Franceschi, 46 
Sofía que la oposición es sana, voto porque siga. Vamos a darle otra oportunidad. 47 
Oda. WEILER NATALIA: ¿Nahuel? ODO. BUSTOS NAHUEL: No se 48 
cómo viene la votación, no me gustaría quedar en un lugar para definir, es bastante 49 
complicado el tema, todos saben bien que hemos tenido bastantes cruces con 50 
Hernán pero en las disidencias se aprende un montón, creo que yo en principio 51 
pensaba que era por año que eran las faltas renovables, la verdad es que estoy en 52 
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una situación muy incómoda, porque me gustaría que siga por todo lo que aporta, 1 
puedo estar de acuerdo o no por lo que aporta pero aporta bastante, pero viendo 2 
que nos manejamos con reglamentos y siempre tenemos que pegarnos a los 3 
reglamentos, voy a tener que decir que no siga. Oda. WEILER NATALIA: yo 4 
también me voy a apegar al reglamento, ya que la oposición no perdería su lugar, 5 
sino que entra el suplente, yo también creo que la oposición es sana, asique Hernán 6 
no tiene que seguir, pero por la falta de compromiso. Si hubiera tenido alguna falta 7 
justificada, hubiera estado bueno que en el momento o en la semana nos hubiera 8 
dicho o llamado, pero no tuvimos ninguna comunicación de parte de él. Asique mi 9 
voto es que no siga más y entre el suplente. ODA. ANDINO MARIA 10 
CELESTE: falta el voto de Hernán. ODO. GOSSEN HERNAN: ¿cómo voy a 11 
votar yo? Oda. WEILER NATALIA: Celeste podrías contar los votos, ODA. 12 
ANDINO MARIA CELESTE: quedaron 11 votos para que se vaya, 6 para que 13 
se quede, y 1 abstención. Oda. WEILER NATALIA: bueno listo Hernán en la 14 
próxima reunión llamamos a la suplente de la lista. ODA. SORIANO MARINA: 15 
¿se continua con los puntos de la orden del día? Oda. WEILER NATALIA: 16 
Marcelo vos sos quien está llevando acabo esto, los consejeros considero que ya se 17 
votó, y Hernán ya no pasaría a ser parte del consejo.  DR. MARCELO DAVID: 18 
por el tipo de cuórum está aprobada la exclusión por el articulo 14 y a la próxima 19 
sesión se convocará al suplente, y tiene que continuar con el orden del día. Oda. 20 
WEILER NATALIA:  perfecto. Bueno Hernán te agradecemos y la verdad una 21 
lástima no haber podido seguir en este consejo, hubiera estado bueno que hubieras 22 
justificado las faltas que no estuviste. OD GOSSEN HERNÁN: yo creo que estar 23 
de vacaciones es un justificativo más que suficiente, y una cuestión de salud 24 
también, pero bueno no importa, no hay ningún problema, ya nos volveremos a 25 
encontrar y veremos cómo sigue todo esto asique espero que tengan suerte, porque 26 
si les va bien a ustedes nos va bien a nosotros, y es una cuestión ya que tal vez pasa 27 
también por cuestiones personales con el asesor letrado que siempre se excusa en 28 
estupideces para hacer pavadas, asique no dejen que un abogado maneje el colegio 29 
de odontólogos, ¿sí? Y no te rías, porque ya nos vamos a encontrar “cabezón” 30 
quédate tranquilo. Que tengan suerte. Oda. WEILER NATALIA: gracias 31 
Hernán por tu aporte. Bueno seguimos con la orden del día, Celeste ¿vos la tenés 32 
ahí? ODA. CELESTE ANDINO: lo que tenemos que tratar es el cierre de la 33 
institución para los trámites que sacamos ad referéndum que se cerraba hasta el 31 34 
de marzo, pero después el confinamiento siguió ahora por lo menos hasta el 12 de 35 
abril y tendremos que ver cuando se dictamina que se pueda volver y por todo lo 36 
que están diciendo se va a poder volver de a poco, entonces veremos si en estos 37 
primeros días nosotros podremos volver a abrir la sede. DR. DAVID 38 
MARCELO: si además básicamente se tomó una resolución hasta el 31 y fue 39 
prorrogado hasta el próximo decreto de necesidad y urgencia de presidencia con 40 
lo cual el cierre de las puerta se prorrogo automáticamente en la decisión que 41 
continúe el aislamiento preventivo obligatorio por lo menos hasta el 12 de abril 42 
inclusive, si es que desde presidencia no se vuelve a prorrogar la situación y ahí 43 
habrá que evaluar algunas cuestiones urgentes que creo que son con los puntos del 44 
orden del día que siguen más adelante, como por ejemplo las bajas que es otro de 45 
los puntos a tratar más adelante. ODA. WEILER NATALIA: si eso justo iba a 46 
manifestar el tema de las bajas que son presenciales y hay varios pedidos de colegas 47 
que le quieren dar de baja antes del día 13 de abril, pero bueno hemos mandado 48 
nota al COSUCOBA, en la cual no hemos tenido ninguna respuesta al respecto y 49 
creemos que bueno como es un acto presencial por internet no se lo podemos dar, 50 
¿no sé qué piensan ustedes? ODA. SECRETI MARTA: ¿ese no es del orden del 51 
día más adelante? DR. DAVID MARCELO: sí. En realidad, es convalidar o 52 
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someter a votación con lo que tiene que ver con continuar con las puertas cerradas 1 
del colegio y el trabajo home office de los trabajadores y sesión permanente de la 2 
mesa directiva como de hecho viene operando hasta ahora conjuntamente con las 3 
comisiones y subcomisiones, un poco a la vera de las resoluciones de emergencia 4 
sanitaria, lo que dispone ministerio de salud, y evitar reuniones o situaciones que 5 
puedan propagar el contagio de la pandemia. Es un poco someter ad referéndum 6 
esa cuestión, sostener las puertas cerradas por lo menos hasta el 12 de abril 7 
inclusive. ODA. SORIANO, MARINA: creo que lo más lógico siempre es 8 
viendo la bajada de línea que vienen desde el presidente de nación hay que 9 
manejarse con lo que llega de más arriba en estos momentos no tenemos mucha 10 
opción asique me parece que está bien. ODA. MARTA SECRETI: para mí está 11 
bien. ODA. WEILER NATALIA: se va a ir viendo de acuerdo a como lo vaya 12 
resolviendo el gobierno nacional hasta ahora hasta el 12 seguimos con las puertas 13 
cerradas y trabajando de forma remota. ODA. SORIANO MARINA: yo 14 
particularmente quiero decir que desde escuela que también llegan algunas 15 
preguntas de los matriculados, consultando a ver qué pasa con los cursos, no tengo 16 
mucha más respuesta para dar que esto que me tengo que atener a lo que baje de 17 
nación. No hay más solución que esa, por el momento es un día a día y prevenir el 18 
contagio considerando también que el colegio no solamente maneja matriculados 19 
sino pacientes y son muchos, entonces es una vía de contagio grande de exposición 20 
y todo en la sala de espera ustedes ven que es reducido el espacio asique me parece 21 
que es lo más coherente e inteligente es mantener el colegio cerrado hasta que esto 22 
se solucione a nivel nacional o provincial haya alguna otra normativa. OD. 23 
BUSTOS NAHUEL: yo quisiera acotar ya sé que quizá viene más adelante con 24 
el tema de la cancelación de las matriculas pero bueno me parece oportuno decirlo, 25 
creo que más allá que el colegio permanezca con las puertas cerradas a la atención 26 
en público en general y que no haya personas todos los días en el colegio, por ahí 27 
estaría bueno ver la forma de ver si esta medida se extiende y el aislamiento 28 
obligatorio continua ver la forma que haya una guardia mínima o se pueda para 29 
algún trámite en particular se pueda llegar a coordinar y hacer el trámite, podríamos 30 
llegar a funcionar de esa forma, por lo menos charlarlo estaría bueno porque si no 31 
va a pasar demasiado tiempo, ya va a ser casi un mes que va a estar cerrado el 32 
colegio, entonces habría que buscarle la vuelta para que por lo menos con turno 33 
que haya alguien que reciba algún trámite o algo por el estilo. ODO. 34 
LOMBARDO CRISTIAN: de todos modos, creo que no nos convendría 35 
adelantarnos hasta no ver qué pasa con la resolución nacional, hasta que no haya 36 
un nuevo decreto, ver si se extiende o si se levanta parcialmente la cuarentena me 37 
parece adelantarnos un poco, creo que se puede resolver después. ODA. 38 
SECRETI MARTA: yo pienso lo mismo que nos pongamos el plazo hasta el 12 39 
de abril y el 13 ver que hacer y ya como dice Nahuel pensar en una guardia 40 
presencial. ODO. BUSTOS NAHUEL: lo que digo es que como no vamos a 41 
volver a tener otra reunión de consejo la semana que viene esta bueno plantearlo 42 
ahora y que todos den una opinión sobre el tema, después habrá que ver cómo se 43 
maneja administrativamente y ver de no exponer a los empleados. ODO. 44 
LOMBARDO CRISTIAN: yo diría que en vez de proponer una guardia que 45 
obligue a salir de su casa, diría de proyectar un día con turnos programados cada 46 
40 minutos y solicitar a la gente ir el mismo día, y vas una sola vez, en vez de una 47 
guardia. DR. DAVID MARCELO, el tema es que tenemos reglamentos que están 48 
asentados básicamente sobre tramites presenciales, un poco la consulta que se 49 
elevó a cosucoba es esta situación de que cosucoba indique como se puede de 50 
alguna manera. CDOR. SANCHEZ TRAPES: lo único el comentario que quería 51 
hacer cuando escuchaba que la gente no podía ir, que se haga el pedido vía mail y 52 
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se saque la resolución de la baja de la matricula sujeto a que venga a firmar en 1 
forma presencial cuando se levante el aislamiento no sé si es válido legalmente, 2 
Marcelo esto, pero poder hacerlo así, hacer un pedido por mail y le sacan una 3 
resolución sujeta a la firma del profesional en forma presencial y que tenga efecto 4 
retroactivo. DR. DAVID MARCELO: Ahí Ricardo lo que se estuvo conversando 5 
en las distintas sesiones permanentes de mesa directiva que no se ven pero suceden 6 
en el tiempo es que el problema que tenemos reglamentariamente y nosotros no 7 
podemos modificar los reglamentos en eso es clara la ley, el único que tiene la 8 
facultad de modificar el reglamento es el cosucoba, por eso lo que hicimos fue 9 
disparar rápidamente una nota formal al cosucoba desde la mesa directiva para que 10 
el cosucoba evalúe frente al escenario de la urgencia, la pandemia, la emergencia 11 
sanitaria, etcétera que de alguna manera nos complica a todos la posibilidad de 12 
instruir al distrito, digitalizar las formas que también es otra posibilidad. El 13 
problema es que no lo podemos hacer per se, so perjuicio de que la baja no tenga 14 
validez con lo que ello conlleva. CDOR. SANCHEZ TRAPES: Si por supuesto 15 
que tenés la derecha vos, era solamente… DR. DAVID MARCELO:  incluso hay 16 
otra cuestión, si se dispusiera abrir el colegio ya hay normativa del ministerio de 17 
trabajo en donde tenemos que hacer un protocolo de 48 horas para disponer y 18 
aplicar a todo el personal del tipo de protección que le vamos a dar para que puedan 19 
atender estoy con la línea de Nahuel de que hay cuestiones que complican, por 20 
ejemplo no dar una baja porque nuestros reglamentos son estrictamente 21 
presenciales que para mí es una deficiencia a trasladar al cosucoba a futuro, no dar 22 
la baja le genera perjuicios patrimoniales porque no puede dar de baja a la caja, 23 
porque sigue generándole pasivos el hecho de no respetarle un derecho, el 24 
problema es la validez del acto administrativo que conlleva entregarle la credencial, 25 
la habilitación, todo lo que tiene que ver con lo que habilita el ejercicio, por eso fue 26 
la nota al cosucoba, para que el cosucoba instruya medidas excepcionales, porque 27 
el cosucoba es el organismo que tiene que disponer que algo del reglamento no se 28 
aplique o se aplique de una manera distinta sino podríamos tener alguna dificultad 29 
desde el punto de vista de la responsabilidad. Cdor. SANCHEZ TRAPES: 30 
planteado así perfecto están esperando que el cosucoba de la resolución, bueno me 31 
despido de ustedes finalicen bien la sesión, les mando un saludo. DR. MARCELO 32 
DAVID: Era aclarar eso en la cuestión de si esto se traslada más del 12 tenemos 33 
que dar respuesta de generar tramites presenciales con turno resguardando 34 
muchísimo el personal y al directivo que vaya a afrontar esa situación. ODO. 35 
NAHUEL BUSTOS: me parece bárbaro y no sabía eso del protocolo de 36 
ministerio de trabajo. DR. MARCELO DAVID: Se dispuso hoy en el boletín 37 
oficial. ODA. ANDINO MARÍA CELESTE: para seguir con la orden del día, 38 
tratamiento de la propuesta de resolución de registro de contratos de aranceles. 39 
ODA. GUILLERMINA BAUER: Buenas noches a todos, como verán desde la 40 
subcomisión de aranceles desde el año pasado se viene haciendo hincapié en tratar 41 
de lograr registrar los contratos así hemos tenido en diferentes reuniones con la 42 
agremiación y con la sociedad donde notificamos y acordamos el envío de las 43 
copias de los contratos para que queden a la legalidad del colegio archivados como 44 
hay una carpeta y en determinados años están, y los que estaban con el arancel 45 
mínimo como pasó con 4 obras sociales de la solp y con 3 de agremiación, 46 
registrarlas como dictamina la ley. También hace 1 año venimos trabajando sobre 47 
un proyecto que salga del distrito de crear el reglamento arancelario sobre todos 48 
los artículos que menciona la ley en ese tema. Nos pasó esto de la pandemia y 49 
hablando con la asesoría legal y la mesa directiva y por la rapidez y todo este 50 
dinamismo que lleva esta enfermedad, dispusimos sacar una resolución de mesa ad 51 
referéndum del consejo, con una simplificación de lo que en el reglamento 52 
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trabajado a posterior se tendría que hacer. A su vez participo dentro de la 1 
subcomisión de aranceles del cosucoba, asique una vez que este tema lo pusimos 2 
a rodar, lo compartí con la subcomisión de aranceles de cosucoba que lo integran 3 
el presidente Ariel Vergara (Distrito 8), el secretario Ignacio Kuch (Distrito 9), 4 
Andrea Laborde (Distrito 8), Jorge Dreus (Distrito 6), Luis Ferrari y David Rubilar 5 
(Distrito 4) y yo representando el distrito 1. Lo estuvimos analizando, se agregaron 6 
cosas, se volvió a visar con la asesoría legal del distrito 1, y la idea o sea, le cierra a 7 
la mayoría, la verdad que causo mucha alegría y felicitaciones de parte del trabajo 8 
que estamos realizando entonces considere que tendríamos que sacarlo a conocer 9 
a todo el consejo y darle la validez, porque sabemos que el poder de policía lo 10 
tienen los distritos y no el cosucoba. Igualmente, lo que plantié en la subcomisión 11 
y eso pautamos con los demás integrantes de la subcomisión del cosucoba, es 12 
lograr que todo esto salga desde los 10 distritos. Ayer Nahuel lo subió al consejo, 13 
no sé si lo leyeron. Lo voy a leer ahora, trata de crear una herramienta, sabemos 14 
que en este contexto la salud es primordial, pero sabemos también que los que 15 
vamos a quedar después de esta pandemia vamos a tener que seguir generando 16 
herramientas por que no dimos cuenta que todo nuestro sistema de seguridad 17 
social es precarizado, y nos precariza, y también considero que la ley nuestra tiene 18 
toda la fuerza para que en los distritos empecemos a hacerla valer. Obviamente 19 
que en los distritos las repercusiones de la determinación del ministerio de salud es 20 
solo atender urgencias, y esto trajo aparejado un cese de un 90 % del trabajo de la 21 
actividad privada, por lo tanto hay una desocupación masiva del trabajo 22 
odontológico, así que paso a leerles la resolución y escuchar su opinión, también 23 
hay que ver lo estratégicamente político para lograrlo, soy de las que piensa que si 24 
esto no lo hacemos, y lo digo en serio porque a veces suena demagógico, realmente 25 
todos juntos, y cuando digo todos juntos digo todas las instituciones vinculadas a 26 
la odontología, así me exprese hace muy poco en una nota radial donde saque a 27 
manifestar esta problemática que estamos viviendo hoy los odontólogos y que 28 
realmente nos preocupa. VISTO El gravísimo y preocupante estado en que se encuentra la 29 
profesión odontológica al día de la fecha, caracterizada por acuerdos y contratos entre instituciones 30 
intermedias y gremiales que en sentido general parecen no adecuarse a respetar los aranceles 31 
mínimos establecidos y adecuados periódicamente por el Colegio de Odontólogos de la Provincia de 32 
Buenos Aires (COSUCOBA) para las prestaciones y horas odontológicas.  33 
CONSIDERANDO  34 
 35 
Que uno de los destinatarios naturales de dichos acuerdos suscriptos entre terceros, resultan los 36 
odontólogos matriculados en este Colegio -al menos en su competencia territorial conforme art. 4 37 
de la Ley 12.754- es dable dejar asentado que el contenido y legalidad de las vinculaciones 38 
contractuales que se tornan aplicables a los mismos debe ser verificada de manera obligatoria por 39 
las autoridades colegiales en el marco del vigente y exigible Registro de Contratos. 40 
 41 
 Que lo expuesto surge incluso de las innegables e indelegables funciones del gobierno de la 42 
matricula que conforman el interés general a tutelar, ello de acuerdo a lo normado por los artículo 43 
5 (Texto según Ley 14163) que establece que corresponde a los Colegios: “1) Defender los 44 
derechos e intereses profesionales, el honor y la dignidad de la profesión, velando por su decoro e 45 
independencia; 3) Asegurar el correcto y normal ejercicio de la profesión odontológica, 46 
incrementando su prestigio mediante el desempeño eficiente de los colegiados en resguardo de la 47 
salud de la población y estimulando la armonía y solidaridad profesional; 4) Procurar la defensa 48 
y protección de los odontólogos y de la profesión odontológica, en su trabajo y remuneraciones en 49 
toda clase de instituciones asistenciales, docentes, de investigación, de previsión y para toda forma 50 
de prestación de servicios odontológicos públicos y privados; 6) Velar por el fiel cumplimiento de 51 
las leyes, decretos, disposiciones en materia sanitaria y normas de ética profesional; 7) Ejercer el 52 
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poder disciplinario sobre los odontólogos de su jurisdicción o de aquéllos que sin pertenecer a la 1 
misma sean pasibles de sanciones por actos ético-profesionales realizados en el Distrito. Los actos 2 
cumplidos ante el Consejo Superior del Colegio de Odontólogos, la Caja de Seguridad Social para 3 
Odontólogos y las demás Instituciones Odontológicas con jurisdicción provincial, serán juzgados 4 
por el Colegio de Distrito a cuya matrícula pertenezca el profesional involucrado; 10) 5 
Perseguirtoda otra actividad que de una u otra forma atente contra la salud o signifique una 6 
evasión al control necesario que el Colegio debe ejercer; artículo 13 que impone a los Consejos 7 
Directivos: 3) Hacer observar los honorarios y aranceles profesionales establecidos por esta Ley, 8 
que serán publicados en el Boletín Oficial del Colegio u otro medio fehaciente; 5) Ejercer el control 9 
de los contratos que regulen el ejercicio de la profesión odontológica, preservando los derechos del 10 
profesional en lo que hace a sus condiciones de trabajo, procediendo a su inscripción. La inscripción 11 
será obligatoria y los contratantes abonarán una tasa según lo determine esta Ley y que fijará la 12 
Asamblea no debiendo exceder el aporte anual de cada colegiado al Consejo Superior; 6) 13 
Representar a los odontólogos ante las Autoridades; 7) Perseguir el ejercicio ilegal de la odontología 14 
denunciando a quien lo haga y ejercer el control de toda actividad de los profesionales odontólogos, 15 
conforme a lo establecido en el artículo 5° inciso 10); 9) Intervenir y resolver a pedido de partes 16 
las dificultades que ocurran entre colegas y entre odontólogo-empresa y empresa-paciente con motivo 17 
de la prestación de servicios y el cobro de honorarios”; sgtes. y ccdtes. de la Ley 12.754. Que a los 18 
fines de facilitar y ejercer activamente la injerencia y competencia propia del debido poder de policía 19 
que la ley habilita y exige, es que el Registro de Contratos autoriza y compele al Consejo Directivo 20 
distrital al control de contenido y legalidad de acuerdo “ejerciendo las funciones de registrador y 21 
efectuando el control del contenido de tales contratos en salvaguarda de los intereses de los 22 
matriculados, conforme lo estatuido en el artículo 13, inciso 5º de la Ley Orgánica Colegial Nº 23 
12.754” (texto según Ley Nº 14.163). De esto modo todo acuerdo asociativo, de agremiación, 24 
de cambio, que tenga finalidad directa o conexa la determinación o aplicación de pautas 25 
arancelarias -directas o indirectas- y pretenda generar obligatoriedad respecto a los odontólogos 26 
matriculados en el distrito, es que los mismos en forma previa a su operatividad y obligatoriedad, 27 
deberán ser previamente sometidos al contralor distrital analizado. Que de este modo la política 28 
a adoptar por la Mesa Directiva tiene por sentido mutar el paradigma respecto al punto en 29 
cuestión, donde las estadísticas de esta institución no imponen que dicho poder de policía 30 
contractual se haya ejercido en la forma y con el énfasis que el propio Colegio Provincial exige en 31 
el Reglamento de Contratos. Que a la fecha, de acuerdo a los relevamientos perfeccionados por al 32 
Subcomisión de Aranceles, surge con parámetros históricos, que la gran mayoría de acuerdos o 33 
contratos conforme los informes vertidos en diversas reuniones de Consejo Directivo, no alcanzan 34 
los mínimos necesarios para garantizar un ejercicio digno y sustentable de la profesión odontológica, 35 
lo que atenta contra el razonable y legal ejercicio de la profesión odontológica en el distrito. Que el 36 
estado de situación de la profesión como diéramos inicio al presente proyecto de resolución, demarca 37 
que amen del pasado, en el presente no hay más tiempo para perder en esta política legal, y que el 38 
Colegio debe como institución arbitrar las herramientas legales a su alcance como para garantizar 39 
-o al menos exigir- el ejercicio digno y sustentable de la profesión odontológica. Que no son pocos 40 
los reclamos de matriculados contra obras sociales y/o prepagas -que de acuerdo a sus vínculos 41 
gremiales o asociativos en la mayoría de los casos- pagan o liquidan por imposición a los 42 
profesionales aranceles u honorarios por debajo de los mínimos legales, lo que no solo pone en riesgo 43 
las economías de los profesionales odontólogos, sino incluso pone en riesgo las condiciones de 44 
salubridad y seguridad mínima sobre la que debe ejercerse la odontología. No son pocos los 45 
reclamos que demarcan que las obras sociales o prepagas pagan o liquidan los convenios muchas 46 
veces globales o grupales con entidades intermedias, con más de dos, tres y hasta 6 meses de atraso 47 
sin ajustar ni pagar accesorios por dichas graves demoras injustificadas. No son pocas las críticas 48 
y reclamos frente a las ilegales de garantías, dado que las garantías de resultados son nulas de 49 
acuerdo según el artículo 61 (y hago un paréntesis acá, en la primer reunión de consejo el distrito 50 
desde la subcomisión a través de nuestro delegado envió al consejo superior la incorporación y la 51 
notificación del articulo 61 ara que en los acuerdos y convenios que hagan las asociaciones 52 
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intermedias este justificado el no poner las garantías como nos esta pasando hoy en la actualidad, 1 
sigo) por lo que al mencionar las garantías es a efecto de una relación contractual prestatario, 2 
afiliado, excluyendo de ella al odontólogo prestador, y en todo caso consta que lo que se garantiza 3 
el uso de los medios y materiales científicos y académicos conocidos pero no los resultados ni la 4 
duración de los mismos que ya difieren de paciente a paciente. Las limitaciones en las 5 
presentaciones de fichas o bonos dependientes de los sistemas y acuerdos, en fin muchas pautas del 6 
sistema odontológico deben ser revisadas y llevadas nuevamente a extremos legales y sustentables, 7 
so perjuicio de estar en juego no solo la legalidad y sostenibilidad a baremos razonables de la 8 
profesión odontológica; sino que incluso está en juego el tipo de salud bucal que se quiere y debe 9 
prestar. Que en función de la grave y extrema situación de la profesión odontológica en el Distrito, 10 
y dado la urgencia en poner en funcionamiento la presente Resolución, ad referendum del Consejo 11 
Directivo, la MESA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE ODONTOLOGOS DE 12 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES -DISTRITO I- RESUELVE en el marco 13 
de la emergencia sanitaria : Artículo Primero: Invitar a las instituciones asociativas intermedias, 14 
agremiación, obras sociales, prepagas y demás organismos públicos que nucleen profesionales 15 
odontólogos matriculados en este distrito -conforme lo normado por el art. 1 del Reglamento de 16 
Contratos- para que en el plazo improrrogable de 10 días procedan a registrar todos y cada uno 17 
de los contratos y/o renovaciones de acuerdos originarios que las mismas hayan celebrado y tengan 18 
como objetivo o causa de los mismos, normar o establecer pautas de aranceles u horas odontológicas, 19 
pautas de capitas o determinación de las contraprestaciones de los aranceles profesionales en 20 
cualquiera de sus formas. Artículo Segundo: Disponer que para el caso de incumplimiento de lo 21 
normado por el artículo primero de la presente Resolución, y dada la obligatoriedad del registro, 22 
el convenio, acuerdo de voluntades o contrato será declarado inoponible a los matriculados del 23 
distrito, no estando los mismos obligados a su cumplimiento. La fundamentación de la 24 
inoponibilidad es la conducta omisiva de las instituciones normadas en el punto 1, y por ende el 25 
no sometimiento al control interno de contenido y legalidad que le cabe al Colegio de Odontólogos 26 
distrital conforme lo establece en forma expresa el Reglamento de Contratos en su art. 2, 6 sgtes. 27 
y ccdtes. Artículo Tercero: Para el caso de que los acuerdos, contratos o convenios referidos en la 28 
presente, se adecuen al contenido y la legalidad requerida por las leyes y reglamentos que regulan 29 
el debido y sustentable ejercicio profesional, por Resolución de la Mesa Directiva se procederá con 30 
anuencia del Consejo Directivo a registrar los mismos. Artículo Cuarto: Para el supuesto que el 31 
acuerdo, contrato o convenio no se adecue en sus contenidos a las pautas de la legalidad que debe 32 
exigir el colegio para un sustentable y adecuado ejercicio profesional -siendo uno de los principales 33 
parámetros la adecuación del acuerdo o contrato al respeto extremo de los aranceles fijados por el 34 
COSUCOBA-, la Mesa Directiva procederá a decretar su nulidad e inoponibilidad a los 35 
matriculados del Distrito, dando difusión a la medida notificando a las partes otorgantes para su 36 
debida adecuación en los plazos oportunos, so perjuicio de ratificar su no exigibilidad a los 37 
matriculados del distrito, ni poder resultar los mismos sancionados en forma alguna por la 38 
ilegalidad de los acuerdos. Artículo Quinto: De forma, comuníquese a todas las instituciones 39 
alcanzadas por Secretaría, publíquese en el diario de mayor circulación del Distrito por cinco días, 40 
archívese. Eso seria lo legal, lo hablamos en palabras sencillas, Marcelo si querés 41 
arrancar te colaboro. DR. MARCELO DAVID: básicamente la idea es tratar de 42 
aclarar lo que ya es una norma positiva. Básicamente el registro de contratos y esta 43 
obligatoriedad de registrar los contratos es un reglamento dispuesto por el 44 
cosucoba, léase la máxima autoridad reglamentaria provincial de la odontología. El 45 
cosucoba indica que el distrito debe registrar los contratos y por ende que quienes 46 
suscriban un contrato deben inscribirlo, y no solo inscribirlo sino que en ese 47 
trámite entre presentarlo y la inscripción, habilita el propio reglamento el control 48 
de legalidad. ¿Qué significa?  La legalidad mas básica que se junta con los aranceles, 49 
horas odontológicas o remuneraciones como establece el cosucoba, para 50 
resguardar el honorario y arancel minimo sustentable, y sustentable ¿por qué? 51 
Porque si yo estoy cobrando 300 y para esa prestación gasto 1000, claramente no 52 
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va a ser sustentable y voy a empezar a no usar los materiales que tengo que usar, a 1 
no dedicar el tiempo que tengo que dedicar, no me perfeccionare porque no me 2 
reditúa. Y básicamente hoy a mí me basta leer las redes sociales para saber lo que 3 
le está pasando hoy al odontólogo independientemente de la pandemia, y hago una 4 
aclaración, esto no se viene estudiando solo por la pandemia, esto se viene 5 
estudiando desde siempre. IOMA no paga desde enero, y eso hace que no solo los 6 
acuerdo no traen sanción, y ni siquiera se resuelvan. Si uno paga 3 meses un 7 
contrato, el contrato se resuelve, y vienen y te ejecutan. Bueno acá no, esto parece 8 
ser la panacea y por eso “cambio de paradigma”, ¿el paradigma histórico cuál era? 9 
“El colegio de Odontólogos no se puede meter en los contratos suscriptos por 10 
terceros”, mentira. ¿Por qué? Porque el reglamento de contratos expresamente 11 
establece que sobre esos contratos el colegio debe hacer un control de legalidad y 12 
eso significa decir si es legal o ilegal. ¿De acuerdo a qué parámetros? ¿de la 13 
discrecionalidad? ¿A lo que a uno le parezca? No. Básicamente a lo que tiene que 14 
ver con: si hay una prestación, el tiempo de pago; el monto de pago que tiene que 15 
estar de acuerdo a los reglamentos del cosucoba para los aranceles mínimos, yo le 16 
agrego sustentables, dignos, creo que tiene un montón mas de caracteres, 17 
establecido por el cosucoba de acuerdo a como se establezca. Saber cual es el 18 
arancel, la hora odontológica o la remuneración de un odontólogo. Y lo que se esta 19 
haciendo de alguna manera es ir reforzando que el paradigma estaba equivocado, 20 
que en realidad lo que estaban haciendo los distritos es no cumplir lo que el 21 
reglamento de contratos establece. Ahora bien, vamos a dos tipos de conductas, 22 
porque estos son contratos que otorgan terceros. Si yo al tercero le pido que lo 23 
registre, y no lo registra, pues bien, yo no puedo decretar la nulidad de lo que no 24 
veo. Ahora si puedo decretar la inoponibilidad, esto es, ese contrato a “mis 25 
matriculados” léase los matriculados del distrito del colegio, no se lo pueden 26 
aplicar, ¿saben por qué? Porque están evitando dolosamente, porque te pedí que 27 
lo registres, esto es “quiero evitar el control del colegio” estas evitando que yo haga 28 
el control de legalidad sobre lo que vos le vas a aplicar a mis matriculados. Y ese 29 
es el “cambio de paradigma”. El colegio debe hacerse fuerte en esa situación que 30 
no la va a resolver este reglamento, sino lo que este reglamento busca, es 31 
“muchachos tienen que adecuarse a los aranceles mínimos” y la regla indirecta 32 
seria, que sería muy bueno que los colegios se puedan sentar también en las mesas 33 
de negociación, y ahí entonces lo que muchos le piden al colegio, tendrá que 34 
empezar a cumplir o el colegio tendrá que decir, como usted su contrato no me lo 35 
trae a registrar, ¿sabe qué? A mis matriculados, ese contrato es inoponible. Y acá 36 
se abrirá el juego a lo que después cada matriculado quiera hacer o no hacer porque 37 
nadie puede obligar a nadie, pero claramente que el colegio diga que el convenio 38 
del IOMA si es que mañana no se registra es inoponible a los matriculados del 39 
distrito 1, pues bien, el efecto jurídico es que ese contrato vos no estás obligado a 40 
cumplir. Después veremos que sucede ¿no? Porque esto cualquiera me dirá, va a 41 
haber represalias, bueno, siempre que hay un cambio de paradigma fuerte, una 42 
pelea fuerte en un tablero de ajedrez, puede haber un montón de situaciones. Lo 43 
que tiene que quedar claro es que es una obligación del colegio aplicar el registro 44 
de contratos. Tiene que dejar de ser un voluntarismo de cómo lo interpreto. Las 45 
reglas son claras, cuando habla de un periodo para un consejero, habla de 2 años. 46 
Cuando habla de un registro de contratos obligatorio y control de legalidad habla 47 
de esto, habla de que los contratos tienen que ser obligatoriamente llevados al 48 
colegio a inscribir. Si antes no se hizo o se hizo de otra manera, parece que tiene 49 
que dejar de ser la película o la regla a seguir. Esto es un poco la explicación sencilla. 50 
Y si me lo traes a registrar, esa es la otra posibilidad, no ya la inoponobilidad, 51 
porque me lo trajiste. (Inoponibilidad es un contrato que no se me aplica porque 52 



 

 15 

no es legal), la nulidad la voy a tener que ver como un contrato que me lo trajiste 1 
pero que no cumple con los aranceles mínimos. Y si los aranceles mínimos son 8 2 
para una prestación y vos me traes un contrato que dice 3, ese contrato para el 3 
colegio es nulo, no se registra, y claramente se tiene que dar difusión y publicidad 4 
a las partes otorgantes a que readecuen el contrato o que para el organismo de 5 
policía de aranceles por delegación del cosucoba por registración de contratos en 6 
el control de legalidad ese contrato es nulo, y lo nulo es contrario a la ley. Y lo 7 
contrario a la ley no hay obligación de cumplir. Es un poco para todos, la 8 
explicación sencilla de la idea de lo que reitero, esto es un conjunto de normas que 9 
ya están positivas. Acá no se dicta un centímetro nuevo. Acá lo que se está diciendo 10 
lo que debería hacerse cambiando este paradigma bendito de que el colegio no 11 
puede meterse en los contratos firmados con terceros, cuando en realidad esos 12 
contratos, el destinatario natural, independientemente del afiliado es el propio 13 
odontólogo del distrito. Esa es un poco la aclaración, o la explicación. ODA. 14 
BAUER GUILLERMINA: Quiero recordar también un poco que durante el año 15 
pasado a las entidades primarias del distrito le hemos pedido que traigan las copias 16 
de todos los contratos y a su vez, de los que ya había verificado que estaban con el 17 
arancel mínimo. Dos veces al año controlo los aranceles de los 2 gremiales, de 18 
sociedad, y de agremiación odontológica. La única entidad que lo trajo, fue la 19 
sociedad odontológica los que tenía por el mínimo. Agremiación no contestó la 20 
nota todavía. También el COSUCOBA cuando empezamos a tratar este tema, 21 
envió notas a las gremiales pidiendo ser partícipe de comisiones mixtas donde se 22 
tratan los aranceles de IOMA. IOMA tiene 2 comisiones, una con federación y 23 
otra con sociedad. Y bueno pedir que intervenga el colegio (un representante del 24 
colegio de provincia). Bueno sociedad diplomáticamente le dijo que no, y 25 
federación fue un poquito más “áspera” con la respuesta, pero también lo negó. 26 
Asique bueno, decidimos que lo íbamos a tratar acá, lo llevo acá a los consejeros, 27 
y necesito o queremos entre todos escuchar la opinión de todos ustedes. ODO. 28 
NAHUEL BUSTOS: ¿puedo agregar algo? Por un lado que esto es una 29 
herramienta que no va ser aplicada en lo inmediato y está más pensada en que esta 30 
crisis a nivel mundial expuso una situación de la salud en general, entonces como 31 
cambio el paradigma en la atención, en cuanto a lo que es la bioseguridad y los 32 
recaudos que tenemos que tener como odontólogos para cuidarnos y cuidar a 33 
nuestros pacientes, yo hago una consulta, no va a salir más 618 pesos como dice el 34 
consejo superior o 350 como la paga IOMA o menos creo, sino que sabemos que 35 
una consulta va a ser mucho mas cara y que todo se encareció un montón que la 36 
salud se tiene que poner en otro lugar a nivel mundial y eso nos permite a nosotros 37 
empezar a derribar algunos paradigmas y cobrar fuerza en este sentido. Y no digo 38 
de aprovecharnos de la crisis general para sacar partido sino que empezamos a 39 
tener en cuenta que esta herramienta la vamos a empezar a utilizar cuando todo 40 
esto pase, se calme y se empiece a reorganizar el mundo como lo conocemos. Eso 41 
por un lado, y después tenemos otra cuestión que es la cuestión mas política e 42 
institucional. ODA. MARTA SECRETI: ¿Qué pasa si IOMA cierra convenio 43 
con algunos odontólogos como lo hizo PAMI en su momento? Hablo de IOMA 44 
porque es la obra social más grande y qué pasa también con los odontólogos que 45 
deciden firmar ese convenio. ODA.GUILLERMINA BAUER: Hoy por hoy 46 
IOMA establece los contratos a través de las entidades intermedias, en el caso 47 
omiso que se llegue a una situación como la que estas planteando, el Colegio tiene 48 
a través de la ley la potestad de intervenir por ejemplo no otorgando el certificado 49 
de ética hasta no otorgar la habilitación. DR. MARCELO DAVID: Habría que 50 
ser muy cuidadosos con las libertades contractuales, cualquier odontólogo es libre 51 
de contratar con quien quiera, el punto es bajo qué condiciones, porque si el día de 52 
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mañana un grupo de odontólogos quisiese firmar con IOMA, ese contrato también 1 
deben registrarlo en el Colegio, y si ese contrato está por debajo del arancel 2 
mínimo, será nulo; y si el odontólogo lo intenta aplicar sin la gremial o la asociativa 3 
también será inoponible. OD. NAHUEL BUSTOS: Coincido en casi todo pero 4 
como Colegio no podemos permitir que alguien venga a registrar los contratos por 5 
más que cumplan con el mínimo, porque estaríamos defendiendo un contrato que 6 
va a estar perjudicando a la mayoría de los matriculados. DR. MARCELO 7 
DAVID: Si un matriculado quisiera salir por fuera de la SOLP o Agremiación y 8 
registrar un contrato directo es libre de hacerlo. ODA. GUILLERMINA 9 
BAUER: Desde que se creó la Ley, históricamente no hay registros de que IOMA 10 
firme convenios directos con ningún matriculado, siempre fue a través de las 11 
entidades intermedias. Hago una aclaración, cobrar un diferenciado era un cobro 12 
indebido y tenías sanción si te denunciaba el paciente, ahora, tanto Federación 13 
como Sociedad notificaron que se le puede cobrar hasta $1500 en razón del kit de 14 
bioseguridad, ¿Eso fue un agregado al convenio? No, quiere decir que se puede. 15 
OD. MARTA SECRETI: ¿Eso es potestad del colegio? OD. GUILLERMINA 16 
BAUER: En realidad es un artículo que no estaba en el convenio y se tuvo que 17 
haber incorporado. OD. CRISTIAN LOMBARDO: Es obligación del Colegio 18 
registrar los contratos, pero hay que tener en cuenta que las gremiales que vengan 19 
a registrarlos van a dar el aval de que si el contrato es inoponible podemos cobrar 20 
un co-pago por encima de la prestación. DR. MARCELO DAVID: Esto es un 21 
posicionamiento del Colegio legal y político, es un proceso. Si seguimos con el 22 
paradigma de que el Colegio no se puede meter ni hacer nada pues bien, va a seguir 23 
todo como está. OD. CRISTIAN LOMBARDO: Si cobro un co-pago y viene la 24 
gremial a sancionarme, el Colegio debería salir a defenderme. DR. MARCELO 25 
DAVID: Totalmente, te va a dar el apoyo, probablemente la OS diga hay que 26 
sancionarlo, y el Colegio por su lado frente al registro de contratos dirá esto es 27 
inoponible porque nunca fue registrado, y ahora que se toma conocimiento del 28 
mismo a través de ese matriculado, es nulo e ilegal. Y es probable que eso termine 29 
judicializado, y la idea no es esa, sino buscar desde el Colegio nuevos 30 
posicionamientos en cuanto a la negociación de los aranceles. OD. NAHUEL 31 
BUSTOS: Si un contrato es nulo e inoponible yo no podría facturarle igual la 32 
prestación, ¿Debería directamente no atender por esa obra social? OD. 33 
CRISTIAN LOMBARDO: Una cosa es que sea nulo y otra que sea inoponible, 34 
si fuera inoponible no tenes por qué respetarlo. ODA. GUILLERMINA 35 
BAUER: Sería como un blanqueo del cobro indebido la inoponibilidad. DR. 36 
MARCELO DAVID: No es un blanqueo del cobro indebido, es una defensa 37 
colegial porque el contrato no se adecua al arancel mínimo del CoSuCoBa. Hasta 38 
que el Colegio no conozca, no puede avanzar en nulidades concretas. Lo va a hacer 39 
cuando se acerque un matriculado diciendo que fue querido sancionar y muestre el 40 
contrato. OD. NAHUEL BUSTOS: Toma la palabra, entonces no podría 41 
facturarse porque se está actuando sobre un contrato que es nulo, y si es nulo no 42 
se puede utilizar.  OD. CRISTIAN LOMBARDO:  Si el contrato es nulo es ilegal, 43 
por lo tanto para sancionar a alguien primero deberían responder a su error que 44 
sería no haberlo registrado. ODA. SOFIA DE FRANCESCHI: Por lo tanto si 45 
quisiera después de esta resolución hacer una operatoria y cobrar un diferenciado 46 
para alcanzar el arancel mínimo, podría hacerlo y el Colegio me va a defender. DR. 47 
MARCELO DAVID: Si, te va a salir a defender. OD. MARTIN FREDES: 48 
Primero quiero felicitar a Guillermina por el trabajo que hizo, pero todo esto me 49 
parece que a los fines prácticos va a traerle más problemas al odontólogo en lo 50 
inmediato. En el futuro puede ser que esto sirva para que el Colegio pueda 51 
asentarse con la presión de la justicia únicamente. Y además no veo la inmediatez 52 
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y el tema de que esto sea ya sino que en este momento me parece inoportuno 1 
inclusive por el tema que estamos pasando donde tendrían que estar las 2 
instituciones unidas, ya que todos la estamos pasando mal, y porque no nos va a 3 
solucionar nada en lo inmediato. Si sacamos esta Resolución va a ser de un gran 4 
impacto, los colegas van a decir el Colegio hizo algo, pero cuando queramos cobrar 5 
el diferenciado para llegar al arancel mínimo la obra social te va a decir que sos un 6 
prestador no conveniente. Se los puede tildar de demagogos, por esto digo que es 7 
inoportuno. Hoy salió la Caja junto con Federación y Agremiación a anunciar la 8 
entrega de kit de bioseguridad y nosotros ¿vamos a salir con esta bomba? Me 9 
parece que no. No me incluyan. ODA. GUILLERMINA BAUER: Por eso lo 10 
planteamos y lo traemos acá. Las instituciones están tratando de llegar a la parte 11 
social a partir de esta pandemia, como por ejemplo los subsidios, desde el papel 12 
que me corresponde también tengo que velar por esto y crear una herramienta a 13 
futuro. Lo más importante de esto era charlar y llegar a un acuerdo con los diez 14 
distritos. Entiendo el momento sensible que vivimos pero también tenemos que 15 
entender que estamos arrastrando una precarización arancelaria de hace décadas y 16 
justamente en estas situaciones límite es donde afloran y se sacan a la luz (por 17 
ejemplo hubo una recesión laboral privada del 90%), hoy atendemos solo urgencias 18 
y no se alcanza a cubrir el ingreso, la odontología tiene un cero en prioridad para 19 
el IOMA. OD. CRISTIAN LOMBARDO: Retomando el tema, entiendo que es 20 
una situación crítica pero es el momento de barajar y dar de vuelta. No estaría mal 21 
que las obras sociales autoricen un co-pago, porque cuando tengamos que salir otra 22 
vez a trabajar los precios ya no van a ser lo mismo. ODA. GUILLERMINA 23 
BAUER: Estamos viendo ofertas en Mercado Libre de colegas del distrito I 24 
ofreciendo consultas odontológicas por $500, es muy fino el hilo entre lo ético de 25 
la profesión y que la gente tenga para comer que creo que sí tenemos que generar 26 
una herramienta y hacernos valer. Lo fundamental es que nuestro trabajo peligra, 27 
que esta pandemia se puede llegar a extender muchos meses más. Hay que buscar 28 
un consenso político, sentarse a charlar con la Sociedad y la Agremiación para que 29 
esto salga de alguna forma acompañado por ellos. OD. NAHUEL BUSTOS: Por 30 
eso hay que pensar todo esto para una aplicación futura porque obviamente va a 31 
necesitarse el consenso de las Instituciones Primarias, y sabemos que va a ser una 32 
pelea difícil. Y me parece que la urgencia ahora pasa por otro lado. Sabemos bien 33 
que esta resolución no se va a aplicar en lo inmediato. ODA. MARÍA JOSÉ 34 
DARRIBA: Acá lo que importa es el matriculado. La urgencia va a ser cuando 35 
tengamos que salir a abrir los consultorios nuevamente como por ejemplo en un 36 
pueblo chico como Magdalena donde todos trabajamos por IOMA pero estamos 37 
sin cobrar y la misma nos está endeudando. Hablo como matriculada y 38 
representante del que trabaja en privado y en el sector público, nosotros somos 39 
una Institución y es lo que nos corresponde. No somos menos que ningún médico 40 
ni enfermera, tenemos un gran riesgo de exposición, entonces los matriculados 41 
quieren que los defiendan, no debemos tener miedo. OD. MARTIN FREDES: 42 
No es cuestión de tener miedo, hay que ser responsables con lo que uno dice. OD. 43 
CRISTIAN LOMBARDO: Hay muchas agrupaciones y odontólogos 44 
independientes que por redes sociales ya están planteando esto, entonces qué 45 
vamos a hacer cuando nos vengan a cuestionar por qué como Colegio no hicimos 46 
lo que teníamos que hacer, porque más allá de este Proyecto esto está dispuesto en 47 
la Ley y en los reglamentos, no lo estamos inventando nosotros, es algo que debería 48 
haberse hecho hace mucho tiempo. Entonces en todo caso los que deberían dar 49 
las explicaciones de por qué no registran los contratos son las gremiales. ODA. 50 
MARÍA JOSÉ DARRIBA: yo creo que nuestro asesor letrado Marcelo nos está 51 
dando todas las herramientas para accionar sobre esto. Tenemos que actuar en 52 
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base a nuestras convicciones. OD. MARTIN FREDES: hay muchas cosas que 1 
dice María José con las que me siento identificado y por supuesto que no hay que 2 
tener miedo, yo con Dardo Pereyra hable, y me parece que en este momento esto 3 
no es lo más oportuno. Puede ser que los odontólogos se sientan representados 4 
pero en los hechos prácticos les va a complicar la vida a ellos. Yo les reconozco 5 
todo el laburo pero si esto sale renuncio en este momento. ODA. NATALIA 6 
WEILER: Cada uno desde su Institucion hace lo que le corresponde. Nosotros 7 
no queremos ir en contra de nadie, al contrario, es poner al Colegio en el lugar 8 
donde debe estar, acompañar a las gremiales, ayudar al colega y a nosotros mismos 9 
que vivimos de esto. OD. CRISTIAN LOMBARDO: Dirigiéndose a Martin 10 
Fredes, si vos planteas que sacando esto vamos a complicarnos, la realidad es que 11 
ya estamos complicados, nos pagan a los 90 días y los precios ya cambiaron al día 12 
de hoy. OD. MARTIN FREDES: Que alguien me diga en qué nos va a ayudar 13 
esta Resolución en los próximos meses. DR. MARCELO DAVID: Es lograr un 14 
posicionamiento Institucional, que con los años no se logró nunca. Es lograr que 15 
el Colegio levante la mano y comience a ser escuchado en el marco de situación, 16 
no es una solución mágica. OD. MARTIN FREDES: Entonces avísale a los 17 
matriculados que cuando más de un paciente lo denuncie por cobrar diferenciados 18 
la obra social lo va a considerar inconveniente para su prestación. Ponen al 19 
odontólogo en un lugar vulnerable. DR. MARCELO DAVID:  El odontólogo 20 
hoy ya está en una situación de vulnerabilidad extrema con lo que hacen Solp y 21 
Agremiación, y IOMA (que es el Gobierno) no ha dado aviso de resolver la 22 
situación, como así tampoco lo ha dado con Pereyra con quien nos reunimos en el 23 
mes de Marzo en una mesa de negociación para empezar por lo menos a tratar de 24 
llegar  estar por debajo en un 30% de la inflación. O sea Dardo Pereyra dice que 25 
en el mejor de los casos que esto se resuelva siempre va a estar 20 o 30 puntos por 26 
debajo de la inflación real. Por esto hay que empezar a dar vuelta esto porque si no 27 
esto no va a cambiar nunca. Esto comienza a dar valor una Institución que estaba 28 
apagada, que no se la usaba para nada y que ahora levanta la voz y empieza a hablar 29 
de los convenios nulos e inoponibles, ejerciendo una presión profesional sobre el 30 
Gobierno. OD. MARTIN FREDES: Yo lo que no quiero es empeorar, pero si 31 
están todos de acuerdo avancen con eso. Agradezco la voz que se me da en este 32 
Consejo, para eso estoy. ODA. MARIANA CARRERA: Yo le preguntaría a 33 
Martin Fredes que es lo que él propone, porque mis pacientes no pueden hacerse 34 
cargo de los gastos para llegar a los aranceles mínimos, deberían hacerse cargo las 35 
obras sociales, ya que no está de acuerdo con el Proyecto. OD. MARTIN 36 
FREDES: Dije que me parecía buenísimo el trabajo pero yo no tengo la obligación 37 
de encontrarle la vuelta a esto, ni la mayoría de los dirigentes de la Odontología la 38 
tienen porque si no estaríamos mejor. Cuando veo que algo está mal tengo la 39 
responsabilidad de estar en desacuerdo. En su momento yo bregue por sentarse 40 
con las Gremiales para buscar una herramienta juntos para tener un arancel mejor. 41 
Cuando quieran aumentar los aranceles te van a decir que se podrá facturar tres 42 
bonos por mes porque esto es así. ODA. GUILLERMINA BAUER: Hay que 43 
encontrar la forma política de sentarnos a charlar con las Gremiales y llevar esto a 44 
cabo a futuro. Pero qué pasa si tenemos la firma de los 2800 matriculados del 45 
Distrito I sobre esto y nos dan su apoyo ¿Tiene otro valor? OD.MARTIN 46 
FREDES: Sería ir al Colegio a pedir que te defienda ante un contrato que uno 47 
firmo voluntariamente, es una falsa defensa, porque van a pesar que están cubiertos 48 
y no lo están. Ojala pudiéramos cobrar mas pero esto me parece un inconveniente, 49 
mi voto es negativo y con esto cierro. ODA. MARINA SORIANO: La idea es 50 
que entre todos podamos construir algo mejor. En todos los años de 51 
funcionamiento del Colegio no se ha encontrado una respuesta para este problema 52 
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y no es la misma la profesión ahora que como se ejercía décadas atrás, las ganancias 1 
no son las mismas y antes se tenía en otra estima a la profesión, por lo que alguna 2 
medida tenemos que tomar. ¿Qué es lo más grave que puede pasar, que IOMA se 3 
cierre y quede con PAMI?, si, puede pasar pero IOMA no paga hace tres meses y 4 
hoy el odontólogo no tiene para comer, y no sabemos cómo o cuánto va a ayudar 5 
esta herramienta pero en esta situación no se puede seguir mas. OD. NAHUEL 6 
BUSTOS: Quiero que quede claro que estoy totalmente a favor de esta medida 7 
pero también entiendo la cuestión política que tenemos que manejar como 8 
Institución, más allá de nuestra responsabilidad de defender al odontólogo. Es una 9 
herramienta para empezar a construir pero no podemos tirar la pelota prendida 10 
fuego para otro lado. Va a servir cuando se abra una mesa de negociación con 11 
IOMA, porque hoy está cerrada esa posibilidad. DR. MARCELO DAVID: las 12 
gremiales siempre tuvieron la pelota en el partido, y el Colegio nunca lo jugó. Es 13 
tener más fuerza o menos fuerza, esto trastoca el negocio de las Gremiales por eso 14 
nunca se va buscar un consenso. OD. SERGIO MONTEFIORI: por eso las 15 
Gremiales nunca quisieron ni quieren que se participe en las negociaciones, por 16 
eso hay que cambiar el paradigma. ODA. MARÍA JOSÉ DARRIBA: No es ir en 17 
contra de nadie sino ejercer el derecho que tenemos como Institución. No se trata 18 
de ir a pelear sino de fortalecer las Instituciones, sino una sola obra social maneja 19 
todo. OD. CRISTIAN LOMBARDO: El precio de la odontología se lo tenemos 20 
que poner los odontólogos y no las obras sociales. Se entienden todas las posturas 21 
pero hoy tenemos colegas que no tienen con qué pagar empleados ni alquiler, 22 
entonces es ahora el momento de salir a pedir que se nos escuche. ODA. 23 
NATALIA WEILER: lo que van a tratar de hacer las Gremiales es no 24 
desfinanciarse, nos van a conformar con poco dinero y nos vamos a quedar 25 
tranquilos cuando paguen Enero y mientras tanto nos siguen cobrando todos los 26 
meses y seguimos permitiendo que nos pongan el precio de $300 una consulta. 27 
ODA. MARTA SECRETI: IOMA se financia a través de los trabajadores 28 
estatales, y como uno de ellos doy fe que nos descuentan todos los meses entonces 29 
¿Por qué no pagan a sus prestadores? ODA.GUILLERMINA BAUER: La plata 30 
la tienen, pero no somos prioridad. ODA. CELESTE ANDINO: Procedemos a 31 
pasar lista para la votación, Martin Fredes: negativo; María Victoria Alberino : 32 
positivo; María José Darriba: positivo; Sofía De Franceschi: positivo; Cristian 33 
Lombardo: positivo; Sergio Montefiori: positivo; Mariana Carrera: positivo; 34 
Guillermo Quillici: positivo; Fiama Senta: positivo; Marina Soriano: positivo; 35 
Natalia Weiler: positivo; Diego Nader: positivo; Celeste Andino: positivo; Gladys 36 
Leiva: positivo; Marta Secreti: positivo; Valeria González: positivo; Nahuel Bustos: 37 
positivo; Gabriela Spadafora: positivo; 17 positivos contra 1 negativo. 38 
Continuamos con el siguiente punto del orden del dia, que son las cancelaciones 39 
de las matriculas. OD. NAHUEL BUSTOS: Celeste ¿tenes el numero de 40 
cantidad de gente que pidió la baja? ODA. CELESTE ANDINO: Alrededor de 41 
quince. ODA. MARTA SECRETI: Yo tengo el número final y los nombres de 42 
todos, son catorce y podrían agregarse más. 43 
ODA. NATALIA WEILER: ¿podríamos tomar la baja digitalmente? ¿Es legal o 44 
no? ¿Tendrían que ir a firmar a la Institución como dice el reglamento? OD. 45 
CRISTIAN LOMBARDO: yo creo que deberíamos esperar la directiva del 46 
CoSuCoBa, y si el mismo no responde tenemos que atenernos al reglamento, que 47 
tienen que presentar la matricula y el certificado de habilitación. ODA. NATALIA 48 
WEILER: pero tenemos que saber que al colega le dicen desde la Caja que 49 
tenemos que darle la baja antes del 13 de Abril para que no le cobren ese mes. OD. 50 
NAHUEL BUSTOS: Visto que el Estado tiene que resolver si continua o no la 51 
cuarentena, esperemos hasta el dia 13 y si vemos que esto se extiende, nos 52 
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organizamos para convocar a los colegas que quieren la baja y hacerlo presencial, 1 
y ese mismo dia darle aviso a la Caja. No forcemos una vía legal, ya sea mail, video, 2 
escribano cuando podemos hacerlo por turnos y que el colega vaya a firmar. ODA. 3 
NATALIA WEILER: ¿Quién va a ir a abrir las puertas del Colegio de todos los 4 
que estamos acá? Porque la cuarentena es para todos. DR. MARCELO DAVID: 5 
El permiso para circular se puede generar para trámites excepcionales de este tipo, 6 
ya que es una Institución vinculada a lo sanitario y deberían centralizar a quienes 7 
tengan la urgencia de gestionarla. Y después queda en el voluntarismo de quienes 8 
puedan y quieran ir al Colegio a atender esta situación, tomando todas las medidas 9 
de precaución. Se podría sacar mañana mismo una resolución de Mesa Directiva y 10 
se le notifica al paciente que debe tramitar el permiso, para dar solución a la 11 
necesidad del odontólogo de no seguir endeudándose. ODA. NATALIA 12 
WEILER:  Yo entiendo la parte humana que hay que respetar pero también hay 13 
que acatarse a las normativas, la baja es presencial y no contamos con empleados, 14 
además después tiene que hacer el seguimiento un inspector. DR. MARCELO 15 
DAVID: habiendo presentado la documentación se puede dilatar la inspección 16 
hasta cuando se levante la cuarentena.  OD. CRISTIAN LOMBARDO: 17 
Podríamos pedir al CoSuCoBa que se expida en los próximos 5 días que quedan 18 
para resolver algo de urgencia. ODA. NATALIA WEILER: El CoSuCoBa ya 19 
informó informalmente que las bajas se van a suspender por el tema de la 20 
cuarentena, entonces no contamos con eso. DR. MARCELO DAVID: ¿Algún 21 
directivo tiene voluntad de ir? Si alguno tiene la voluntad de ir avancemos sobre 22 
esa opción. ODA. NATALIA WEILER: No es falta de voluntad sino que 23 
merecemos todos cuidarnos por igual, si corresponde y tengo la obligación por 24 
supuesto que voy. ODA. MARÍA JOSÉ DARRIBA: No se puede obligar al 25 
matriculado a seguir matriculado si no puede hacerlo. ODA. CELESTE 26 
ANDINO: Si se le dice a Verónica o a Patricio que vaya uno de ellos, un dia no 27 
creo que tengan problema, para atender solamente esas cosas en particular. No se 28 
le exige al empleado sino que se le pide. ODA. NATALIA WEILER: Antes de 29 
que se dicte la cuarentena obligatoria ni Verónica ni Patricio querían ir porque 30 
tenían miedo, entonces arreglémonos entre este Consejo. OD. NAHUEL 31 
BUSTOS: Hay muchos otros lugares que están trabajando y tienen empleados, 32 
tenemos ciertos permisos para movilizarnos. ODA. NATALIA WEILER:  33 
Entonces vayan mañana Marta y Nahuel, abran el Colegio. OD. NAHUEL 34 
BUSTOS:  yo no tengo firma para hacerlo. DR. MARCELO DAVID: lo 35 
sustancial de lo presencial no es el miembro del Colegio, es el matriculado que 36 
plasma su voluntad. Después el Colegio firmará digitalmente o de otra forma. 37 
ODA. MARIANA CARRERA: yo creo que haciendo una guardia mínima como 38 
se hace en los lugares públicos de atención, teniendo todos los recaudos, le sacamos 39 
el problema al matriculado que hoy no puede seguir pagando. ODA. NATALIA 40 
WEILER:  por eso estamos todos presentes en este grupo para coordinar no hay 41 
ningún problema. ODA. SOFÍA DE FRANCESCHI: Yo me ofrezco 42 
voluntariamente para ir un día. ODA. MARINA SORIANO: yo también me 43 
ofrezco, podíamos fijar una fecha en el horario que se atiende habitualmente en el 44 
Colegio, para que vayan y entreguen la documentación y se firmará en el momento 45 
que se levante la cuarentena. DR. MARCELO DAVID: automáticamente se le 46 
envía a la Caja vía mail. ODA. CELESTE ANDINO: yo mandé un mail a la Caja 47 
y aseguran que ellos reciben el tramite vía mail. ODA. MARTA SECRETI: Al 48 
comunicarme con los 14 matriculados me agradecieron y manifestaron que nunca 49 
habían sido llamados por un directivo del Colegio, les avisé sobre los pros y los 50 
contras de darse la baja y algunos desistieron, así que es probable que sean menos 51 
que esa cantidad. La mayoría de estos son personas que están al día con la Caja, 52 
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ellos no es que quieren dar de baja a la matricula, sino que no quieren seguir 1 
endeudándose la Caja, la crítica es hacia ellos, están de acuerdo con el Colegio y 2 
casi todos tienen la matricula al día. Así que varios de ellos están esperando que les 3 
demos una respuesta desde el Colegio a lo que contesté que hoy teníamos esta 4 
Reunión de Consejo donde se tomaría una decisión. ODA. MARINA 5 
SORIANO: si tenes una lista de todos esos matriculados después exponerla ante 6 
el Consejo así todos sabemos quiénes son y fijamos un día y horario para 7 
atenderlos. ODA. NATALIA WEILER: si vos abrís el Colegio para darle la baja 8 
tenes que publicitarlo y abrirlo antes los 2800 matriculados y no sólo a los 14 que 9 
preguntaron. ODA. MARINA SORIANO: yo no lo haría así, es una situación 10 
excepcional y de urgencia para estas personas, no con  los 2800 matriculados. 11 
ODA. MARÍA JOSÉ DARRIBA: no deberíamos publicitarlo porque es una 12 
necesidad del colega hacia el Colegio y no al revés. ODA. NATALIA WEILER: 13 
Pero el que quiere darse la baja y no lo hace porque sabe que el Colegio está cerrado 14 
pierde la posibilidad de no pagar abril. Para cerrar el tema, definamos como 15 
podemos coordinar. ODA. MARINA SORIANO:  Deberíamos pasar lista y que 16 
quede asentado quienes están a favor o no de tomar esta medida. ODA. MARÍA 17 
JOSÉ DARRIBA:¿No hay forma que lleguen los papeles sin que sea presencial y 18 
que la firma sea digital? DR. MARCELO DAVID: Primero porque no podés 19 
modificar el reglamento desde el Distrito, los matriculados no tienen forma digital 20 
como sí tenemos los abogados. Si el administrativo tiene la voluntad de ir se le hace 21 
el TAD a y va él, incluso debería ir como obligado porque está dentro de las tareas 22 
esenciales dentro de los decretos, pero para no forzar ninguna situación podría 23 
hacerlo alguno de los Consejeros o Mesa Directiva. Hagamos a la inversa, ¿Quién 24 
vota en contra?, nadie, queda aprobado por unanimidad. No lo veo a Martin 25 
conectado, para que quede constancia dentro de la votación. OD. CRISTIAN 26 
LOMBARDO: si no es lunes o miércoles o no tengo problema en viajar. 27 
ODA.MARTA SECRETI: Ya hice un grupo de difusión para contestarle a todos, 28 
yo creo que van a ser menos de 14 salvo que en estos días aparezca alguien más. Si 29 
esto se extiende en el tiempo seguro recibiremos más bajas. ODA. CELESTE 30 
ANDINO: Dame tiempo para hablar con Verónica y Patricio a ver si ellos tienen 31 
la voluntad de ir, si no nos arreglamos entre nosotros. ODA.MARTA SECRETI:  32 
¿Entonces mañana les digo que pueden ir a hacerlo en forma presencial? ODA. 33 
CELESTE ANDINO: No, asignales los turnos directamente, espera a que hable 34 
con Verónica y Patricio. OD. CRISTIAN LOMBARDO: los detalles los 35 
hablamos por fuera de esta reunión. ODA. CELESTE ANDINO: Nos queda el 36 
siguiente punto que es la compra de materiales. La Caja va a dar unos kit de 37 
descartables, donde involucran al Colegio porque lo promocionaron en las redes y 38 
dijeron que los kit se van a dar desde los Colegios. Nosotros la verdad no estamos 39 
de acuerdo, no en que se repartan sino porque nunca recibimos una comunicación 40 
formal, y en las comunicaciones informales que tuvimos nosotros no estuvimos de 41 
acuerdo porque nunca supimos cuanto sale el kit ni cuando aporta la Caja ni cuanto 42 
aporta supuestamente Comei, porque en realidad sale de la Fundación Comei pero 43 
lo promociona la Caja, siendo todo muy rebuscado. Ellos plantean, “nosotros 44 
compramos los kit y ustedes los reparten”, pero ellos tienen una sede de la Caja en 45 
todos los Distritos ¿Por qué no hacen el reparto ellos? Además de que no los 46 
reparten gratis, hay que comprarlo y el colega tiene que depositar en una cuenta de 47 
la Fundación Comei. Sería meternos en el medio de una cosa que a nosotros no 48 
nos huele bien. DR. MARCELO DAVID: En realidad el comunicado dice “para 49 
los colegios distritales que quieran colaborar”, o sea que tiraron una parábola 50 
indirecta para decir cuáles son los Colegios buenos y cuáles son los malos. ODA. 51 
MARIANA SORIANO: Quiero aclarar que en el Facebook de la Caja, los 52 
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directores de la Caja directamente le dicen al colega que tiene que llamar al Colegio, 1 
cuando no mediaron con el mismo. ODA. NATALIA WEILER: Otra de las 2 
cosas es por ejemplo que el Gaucho Dental en La Plata vende el mismo kit a $200 3 
y la caja lo vende a $369. OD. CRISTIAN LOMBARDO: En Facebook están 4 
diciendo que es $367 más la logística que no se cuanto será eso. ODA. SOFÍA DE 5 
FRANCESCHI: A mí me parece que hay que salir a hacer una publicación oficial 6 
desde el Colegio porque toda esta situación va a dar lugar a mucha confusión. 7 
ODA. MARIANA SORIANO: ¿Cómo lo comunicarían ustedes sin que resulte 8 
chocante? OD.NAHUEL BUSTOS: Primero tenemos que ver si estamos todos 9 
de acuerdo en que el Colegio tome esta medida y ver cómo lo vamos a comunicar, 10 
porque viéndolo en el macro el Colegio queda parado como que no quiere proveer 11 
los elementos de bioseguridad. Sería como que el CoSuCoBa y la Caja ponen a 12 
disposición los kit y el Colegio no los quiere repartir, entonces busquemos bien la 13 
forma de comunicar que no vamos a apoyar esta medida. OD.NATALIA 14 
WEILER: Desde mi lugar apoyaría la medida si el kit realmente fuera más 15 
económico para el colega y que lo reparta el Directorio de la Caja del Distrito I que 16 
tiene sede en 55, lo que no podemos es poner la logística, ¿como hacemos para 17 
realizar la entrega a los diferentes partidos? OD. MARÍA JOSÉ DARRIBA, lo 18 
que no está bien es que ellos quieran imponerte su precio. Lo que propongo es que 19 
se haga una contrapropuesta desde el Colegio y se le entregue el kit directamente 20 
al colega a un costo menor. ODA. CELESTE ANDINO: en base a esto a 21 
nosotros se nos ocurrió hacer una compra masiva de máscaras de acetato, tenemos 22 
el contacto de un proveedor que las imprime en 3D y se retiran por la Casa del 23 
acrílico. Hoy me comuniqué con él y le planteé que queremos comprarlo desde el 24 
Colegio y regalarlo al matriculado, no revenderla. El las vende a $350 pero podría 25 
hacernos unas de un espesor más fino que igualmente cumple con la función y nos 26 
lo deja a $200 que es el precio de costo comprando de a mil. Pensamos en hacer 27 
una inversión, comprar una primera tanda de mil porque tampoco sabemos si los 28 
2800 matriculados la van a querer y hay muchos que ya la compraron, y después si 29 
es necesario se le encargan más. OD. SERGIO MONTEFIORI: Quiero aclarar 30 
porque quizá no todos lo sepan, respecto a la Caja y CoSuCoBa, en realidad la 31 
cantidad que compran alcanza para uno por matriculado y para una sola atención 32 
y ni siquiera es un kit completo para atender a un sospechoso de coronavirus. Es 33 
más una cuestión política, propagandística, y no le va a servir de mucho al 34 
odontólogo. ODA. NATALIA WEILER: en realidad se compraron 10.800 kit 35 
tampoco se compró para los 14.000 matriculados de toda la provincia. OD. 36 
CRISTIAN LOMBARDO: al matriculado le va a salir más caro ir a buscar el kit 37 
al Colegio, como en mi caso que debería pagar $400 el kit, más el viaje y encima 38 
solo se podrá utilizar una sola vez. La máscara es algo bueno ya que se puede lavar 39 
y reutilizar.  ODA. MARTA SECRETI: Por lo que se ve en la publicidad 40 
parecieran tener más críticas, la gente no está de acuerdo con esa medida, la gente 41 
lo que quiere es que les perdonen el pago, y como escuchamos al matriculado creo 42 
que nosotros no podemos avalar esa medida, y estoy de acuerdo con que se les de 43 
la máscara al matriculado. ODA. MARÍA JOSÉ DARRIBA: Yo no haría 44 
publicidad sino que lo aclararía por privado a cada matriculado explicando que no 45 
tenemos relación con la medida de la Caja. DR. MARCELO DAVID: Hay una 46 
cuestión patrimonial donde el Colegio no puede entregar ni recibir dinero. ODA. 47 
CELESTE ANDINO:  No se recibe el dinero si no que el matriculado deposita 48 
el dinero en una cuenta de la Fundación Comei. OD. GUILLERMO QUILLICI: 49 
Yo iría directamente por la compra de las mascaras y entregársela gratuitamente al 50 
matriculado. ODA. NATALIA WEILER: Me comprometo con la compra de las 51 
mascaras a repartirlas con mi auto a cada partido. ODA. MARINA SORIANO, 52 
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son muchas las personas que están preguntando de forma privada al Colegio a ver 1 
como hacen con los kit, ¿cómo se responde a tanta cantidad de gente?, quizá habría 2 
que hacer un comunicado. ODA. FIAMA SENTA: mi duda es si la 3 
responsabilidad recae exclusivamente sobre la Caja porque ellos hace un anuncio 4 
explicito que se trata de un convenio entre la Caja y CoSuCoBa. OD. NAHUEL 5 
BUSTOS: La mesa directiva del CoSuCoBa tiene dos vías de comunicación, un 6 
grupo de whatsapp con los delegados (yo soy uno) y otro con los presidentes de 7 
Distritos. Yo me entere ayer a la noche oficialmente de esto, donde estaba el 8 
contrato ya armado y los precios puestos. Natalia nos comunico que se venía 9 
hablando de esto la semana pasada, y ella se comunico con presidentes de otros 10 
Distritos a los cuales tampoco les parecía que estaba bien esta medida que quería 11 
tomar el CoSuCoBa y lo dejaron expreso en el grupo de whatsapp de Presidentes. 12 
Así y todo siguieron adelante con esta gestión y ayer a los delegados nos dijeron 13 
que se iba a hacer, y dijimos que no estábamos de acuerdo porque los presidentes 14 
dijeron que toda comunicación oficial y todo lo que vaya a hacer el Consejo tiene 15 
que pasar por Delegados y no fue así. Entonces se saltaron las formas, que eso lo 16 
podríamos salvar porque el fin último es defender a los colegas, pero también 17 
desoyeron a lo que cuatro presidentes de distrito dijeron que no estaban de 18 
acuerdo. DR. MARCEO DAVID: ¿Hay resolución de mesa formal de esto 19 
Nahuel?, OD. NAHUEL BUSTOS: oficial no llego nada, llegó un whatsapp y 20 
llegó un modelo de contrato. ODA. SOFIA DE FRANCESCHI: Estoy leyendo 21 
su publicación y ellos llaman a aquellos colegios que quieran colaborar entonces 22 
creo que tenemos una gran excusa entendiendo que el CoSuCoBa tiene sede en La 23 
Plata y esto es un convenio del distrito I, el Colegio quedaría exento porque ellos 24 
ya tiene un domicilio real o legal acá y deberían hacerse cargo de resolverlo. OD. 25 
NAHUEL BUSTOS: El CoSuCoBa tiene sede en La Plata pero el Distrito I 26 
abarca más que La Plata, entonces en el convenio dice que los distritos se van a 27 
encargar de la logística para distribuir a todo el distrito. Lo que debería pasar es 28 
que el Colegio del Distrito I debería enviar los kit a todos los partidos y hacerse 29 
cargo de los costos de logística. ODA. NATALIA WEILER: ¿Cómo disponen 30 
sobre nosotros? ¿Cómo toman la decisión de decidir que va a hacer nuestro 31 
distrito, si puede o si no puede? OD.  NAHUEL BUSTOS: A mi en el grupo de 32 
Delegados no me lo dijeron, ¿a vos te lo dijeron en el de Presidentes? ODA. 33 
NATALIA WEILER: no. OD. CRISTIAN LOMBARDO: Lo hacen sin 34 
conocer el presupuesto del Colegio, haciéndolo cargo. ODA. CELESTE 35 
ANDINO: Tenemos que salir a dar respuesta a los matriculados, porque ya las 36 
consultas son muchas, podemos decir que a nosotros como Colegio no nos 37 
consultó nadie, que las cosas no son claras, y que en definitiva el Colegio está 38 
asentado en la misma cuidad que la Caja entonces que se hagan cargo ellos de la 39 
logística. DR. MARCEO DAVID: Se les puede decir que al día de la fecha el 40 
CoSuCoBa Comei y la Caja no se comunicaron formalmente con el Colegio ni lo 41 
pusieron en conocimiento de la resolución de Mesa Directiva y ni siquiera 42 
expresaron cual era la directiva, pasando al Colegio sin ninguna pauta legal ni 43 
ninguna consideración y sin consenso. OD. SERGIO MONTEFIORI ¿Cómo 44 
lo pensaron en el CoSuCoBa? El distrito X tiene Carmen De Patagones, Tres 45 
Arroyos, kilómetros y kilómetros para retirar un kit, es ridículo, lo mismo para el 46 
distrito IX. OD. NAHUEL BUSTOS: Armemos un comunicado así todos 47 
distribuimos lo mismo, Marcelo si podes danos una mano con eso. DR. 48 
MARCEO DAVID:  Cuidando las formas, el comunicado surge de una reunión 49 
extraordinaria del Consejo Directivo del Distrito. ODA.NATALIA WEILER: 50 
Estamos todos de acuerdo que el Colegio va a dar subsidios y préstamos a tasas 51 
del 20%, ¿estamos de acuerdo en hacer un gasto para entregarle al matriculado 52 
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desde nuestro Colegio la máscara facial que dura mucho más que un kit 1 
descartable? ODA.CELESTE ANDINO: La persona con la que yo me 2 
comunique me dijo que no me va a dar las mil mascaras, sino que me irá dando 3 
por tandas, ¿les parece arrancar con esa cantidad? DR. MARCEO DAVID:  4 
Celeste procura que tenga posibilidad de facturar. ODA. NATALIA WEILER: 5 
Quizá sea algo apresurado pero la plata que está destinada a la fiesta de los 25 años 6 
que se utilice para esto que es una urgencia. La persona que yo pase el whatsapp 7 
no va a hacer una factura porque es un precio solidario el que nos haría, si no 8 
debería cobrarla $500 cada una, quizá haga un remito. DR. MARCEO DAVID: 9 
Hay que tener cuidado con eso para poder justificar una salida de dinero tan 10 
significativa. Hay un mercado paralelo donde te hacen buenos precios sin 11 
formalidad, y el Colegio debe ser cuidadoso con la forma. ODA. MARINA 12 
SORIANO: Hay que guardar las legalidades porque el Colegio es una Institución 13 
que tiene que mostrar transparencia y si pedimos boleta probablemente salga más 14 
caro, le pregunto al tesorero ¿tenemos esa plata para estos materiales mas allá de 15 
que vamos a dar subsidios y eso implica una pérdida económica? OD. SERGIO 16 
MONTEFIORI: Para el monto que estamos hablando sí. Tenemos un 17 
presupuesto y tenemos inversiones, si nos dicen que para facturar es un 20% mas 18 
tampoco es tanto dinero. ODA. NATALIA WEILER: ¿Sergio, no estamos 19 
desfinanciando al Colegio, los sueldos de los empleados se pueden pagar hasta fin 20 
de año? Porque yo prefiero no tener plata guardada y ayudar al colega, donde por 21 
lo menos de esta forma le estamos devolviendo algo. ? OD. SERGIO 22 
MONTEFIORI: Tenemos un presupuesto este año más o menos de 23 
$18.600.000, venimos ejecutando muy bien, estamos siempre por debajo de la 24 
ejecución, más lo que se generó de intereses y lo que podemos seguir generando 25 
está dentro del presupuesto, no nos vamos a pasar del mismo. Re direccionamos 26 
el dinero que va por ejemplo para la fiesta, o para ajustes o emergencias, y se puede 27 
destinar ese dinero para esta situación ¿si no se usa para esto para cuando lo vamos 28 
a usar? ODA. CELESTE ANDINO: Les parece que además notifiquemos que 29 
compramos las máscaras y estamos esperando que las vayan haciendo y 30 
entregando? ODA. MARINA SORIANO: Es preferible primero tenerlas en 31 
mano antes que publicitarlo, tengamos un resguardo de la persona que se 32 
comprometió a hacerlas, que mande un mail por vías institucionales para que quede 33 
registrado. ODA.MARTA SECRETI: ¿Cómo va a ser la logística para repartir las 34 
mascaras? ODA. MARINA SORIANO: Cada consejero puede redistribuirlas en 35 
su partido. De la totalidad de los matriculados 2011 están en la cuidad de La Plata, 36 
a ellos podríamos pedirles que se acerquen a la Institución. DR. MARCELO 37 
DAVID: Hagan  un control de firma y entrega para evitar conflictos. ODA. 38 
MARIANA CARRERA: No tengo problema en distribuirlo a los matriculados 39 
de Ensenada pero en teoría los consultorios están cerrados ¿Cómo haríamos 40 
entonces para entregarlas? ODA. NATALIA WEILER: Te alcanzo las que sean 41 
solicitadas y pueden pasar a retirarlas por tu casa por ejemplo. ODA: CELESTE 42 
ANDINO: Mañana hablo con la persona de las mascaras, le confirmo el pedido, 43 
le mando un mail desde Secretaría y que me lo conteste ahí mismo, hacemos la 44 
publicación para aclarar el tema de los kit y a su vez da aviso que estamos 45 
gestionando la compra de máscaras para entregárselas gratis. ODA. MARINA 46 
SORIANO: De esto último no digamos nada hasta no tenerlo seguro. ODA 47 
SOFIA DE FRANCESCHI: Con respecto al valor de las mascaras, si le 48 
sumamos el IVA son aproximadamente $240 cada una, y Sergio recién calculó 49 
$250.000, pero si lo multiplicamos por la totalidad de los matriculados son 50 
alrededor de $648.000, lo aclaro porque hay mucha diferencia. ODA. CELESTE 51 
ANDINO: Por eso compramos las primeras mil y vemos como responde la gente. 52 
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ODA. NATALIA WEILER: Si la demandan los 2800 matriculados se la vamos 1 
a dar a todos, sacaremos la plata de otro lugar, no haremos la fiesta. ODA. 2 
CELESTE ANDINO: Recuerden que estamos hablando del dinero que 3 
contamos de las matriculas del año pasado, y además de eso contamos con 4 
reservas, dólares, inversiones, etc., el Colegio no va a quedar desfinanciado. ODA. 5 
NATALIA WEILER: Cuando tengamos la seguridad de la compra lo 6 
comunicamos. ODA. CELESTE ANDINO: Claudia Da Silva mando un 7 
mensaje al grupo de Consejeros diciendo que por motivos personales no va ser 8 
más Consejera, así que como esta reunión fue extraordinaria no llegamos a avisarle 9 
a su suplente, por lo que para la próxima reunión ordinaria va a estar citada (es 10 
Silvia Santilli). Pero al darse de baja Claudia quedo vacante el puesto de 11 
Secretario/a de Actas, así que lo pongo a consideración a ver si alguien se ofrece a 12 
serlo. ODA. MARÍA VICTORIA ALBERINO: Creo que Martin Fredes 13 
tampoco va a estar más. ODA. CELESTE ANDINO: Si no va a estar mas que 14 
presente la renuncia formalmente. ODA. NATALIA WEILER: Claudia presento 15 
la renuncia por mesa de entrada más allá de comunicarlo en el grupo, una vez que 16 
Martin haga lo mismo veremos la suplencia y le informaremos que tiene que venir 17 
al Consejo. OD. NAHUEL BUSTOS: Ante la ausencia del Secretario de Actas 18 
el suplente natural es el Consejero de menor edad (sería Fiama Senta), a no ser que 19 
alguien se ofrezca voluntariamente. ¿No podemos hacer un acta resolutiva de hoy 20 
directamente? DR. MARCELO DAVID: No es lo que marca el reglamento, el 21 
mismo pide dejar constancia. ODA. MARINA SORIANO: Ya que tuvimos una 22 
reunión extraordinaria que quede justificado el porqué de la misma. DR. 23 
MARCELO DAVID: Y en las ordinarias también, hay que cambiar el reglamento 24 
si queremos ir a actas resumen o resolutivas. ODA. NATALIA WEILER: Siendo 25 
las 22:24 hs. damos por finalizada la Reunión del día de la fecha.---------------------- 26 


